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Decreto

Art. 19

N9 11.192 de abril 16 de 1946.

— Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de julio de 1944.

Art. 99 _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo .pago de la suscripción.

Art. 1 09 — 1 odas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. 1 I 9 -— Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 1 49 — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en. que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 1 79 —— Los balances de las Municipalidad de 1*

y 29 categoría gozarán de una bonificación del 30 y 50 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

Decreto N9 3287 de enero
. i

Art. I9 — Déjase sin efecto el decreto N9 8210, 
fecha 6 de setiembre de 1951.

Art. 29 — Fíjase para di BOLETIN OFICIAL, las 
rifas siguientes a regir con anterioridad al día 1 
del presente año.
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Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un
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c entímetro, se cobrará DOS

Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el-BOLETIN OFICIÁL pagarán además íde la tarifa, el
siguiente derecho adicional fijo^n

19) Si ocupa menos de % página .......... ,* 7.......... .. ......................
De más de % y hasta \/z página .................................................
De más de J4 y hasta 1 página ......................................... .. .................
De más d© 1 página se cobrará en la proporción correspondiente.

2 9

4?

$.114,00
” ¡24.00
$. ¡40.00
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í ; ; PUBLICACIONES A TERMINO

¿n las publicaciones a . término que tengan que insertarse por dos (’2) o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta
I 0 días

Exce-
i - dente

Hasta
20 días

Exce-
, dente

Hasta
30 días

Exce
dente

■ $ $ $ ■ $ - $ $ .
Sucesorios o testamentarios ...................... s. o . • 30.— 2.~ cm. 40— 3.— cm. 60— 4.—- cm.
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. . 40— 3.— cm. • 80— ó.-— cm. ' 120— 8.— cm.
Remates de.inmuebles ....................   ..... ... ............................ 50.— 2.— cm. 90— 7.-— cm. 120— 8.— cm.
Remates de vehículos, maquinarias, ganados.......................... . 40.— 3.-— cm. 70— 6.— cm. 100— 7.— cm.
Remates de muebles y útiles de trabajo .......... A . . . 30.— 2.— cm. 50— 4.— cm. 70— 6.-^— cm.
Otros edictos judiciales .......... .................... . . 40— 3.— cm. 70— 6.—- cm. 100— 7.—- cm.
Edictos de minas . . ...... . ......... . ......... . s . , 80.— 6.—~ cm.

90— 120— 8.— cm..Licitaciones . , 50— 4.-— cm. 7.— cm.
Contratos de sociedades ........... ............... . . 60— 0.20 la ' 120— 0.35 la

-- palabra palabra
Balances e . o „ . 60— 5.-— cm. 100— 8.— cm. 140.— í 0.—- cm.
Otros avisos .................  ............ o . 40— 3.-—- cm. 80— 6.— cm. 120— 8.— cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N. 
($ 40.—) en los siguientes casos: solicitudes de registro; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria.de $ 2.00 por centímetro y por columna.
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¡año sin derecho-a haberes.-
Art. 5^ — En caso de enfermedad profesional con 

traída en acto* d© servicio o de* incapacidad tem_ 
| poraria originada por el hecho o en ocasión de 
i trabajo, se concederá hastaj dos (2) años de licen- 
jeia con goce de haberes, prorrogable en iguales 
, condiciones por otro año, salvo que s© verifique 
qu© la incapacitación es definitiva.

Art. 6o — Corresponderá otorgar licencia has
ta por dos (2) años con goce íntegro de haberes 
en los casos en que la enfermedad pox && ©atsr 

’ raleza o evolución, requiera un ’ larfO
• to e impida al empleado -cumplir con lag obliga
ciones del servicio, o cuando imponga su aleja

miento por razones de profiláxis y seguridad.
Para la aplicación del presente artículo, se 

tendrá en cuenta -las siguientes directivas:
Io — Enfermedades infecciosas crónicas:
Tipo A) que además de incapacitar al emplea

do, son peligrosas por su contagiosidad. 
Ejemplos: tuberculosis, lepra, tracoma, etc.

Tipo B) Que, sin incapacitar totalmente para ©1 
trabajo, son contagiosas en un determinado 

período de su evolución, Ejemplos: lúes en 
período primario o secundario, paludismo 
crónico^ etc.

Tipo C)- Que, sin s-er contagiosas, incapacitan. al 
que las padec© durante largo período. 

Ejemplos: bruoelosis, leiahmaniosis, abce_ 
so de pulmón, etc. ' -

- 29) Enfermedades infecciosas agudas, e>n las 
cuales el ti&mpo .de licencia s.© ajustará a las 
siguientes características del padecimiento:

Tipo A) Que al ciclo de la} enfermedad exceda 
o pueda exceder de los cuarenta y cinco 
(45) días que! se autoriza por el artículo 49.

AVISO A LOS SOSCHPTOBES Y AVISADORES . í . 342

AVISO A US J«nnCB»AnDADES .............. .... ./. .. .. . .... .. 342

LEYES PROMULGADAS

LEY N9 1581

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, - SANCIONAN 
CON FUERZA DE . ul j

LEY:

Artículo Io — Suprímanse las disposiciones del 
capítulo VIII— Título únicos- De las licencias— 
de la Ley 1138, de escalafón y estabilidad, susti
tuyéndolas por las que se expresan en la presen
te ley.

Art. 2° — Todos los empleados o funcionarios 
públicos comprendidos en esta ley, tendrán dere
cho a licencia por:

a) descanso (vacaciones);
7b) enfermedad o parto;
c) asuntos privados.
Las licencias por descanso - (vacaciones) son 

obligatorias y comportan el. goce de haberes. Po
drán ser fraccionadas en dos períodos homo má
ximo y se tomarán dentro de las épocas y con 
arreglo a los turnos que se establezcan ©n ca~ 
d^ repartición.

’ Art 39 — -El término de las vacaciones de desm 
canso será por año:

a) de- diez (10) días hábiles, cuando la anti
güedad del empleado en la administración 
provincial sea mayor de s©is (6) meses .y 
no exceda d9 cinco (5) años;

b) de quince (15) días hábiles, cuando sea ma
yor de (5) cinco años y no exceda de diez 
(10) años; - \

c) de veinte (20) días hábiles, cuando sea ma
yor de diez (10) años y no exceda de vein

. te (20) años;
•d) de treinta (30) días hábiles, cuando sea ma

yor det veinte (20) años.
Art. 4o — Corresponderá licencia con goce de 

"haberes por un término no mayor de cuarenta y 
cinco (45) días, continuos o discontinuos, .en el año 
en los casos de enfermedades comunes o de in
capacidad temporaria resultante. d?e accidentes fue 
jra de servicios y por causas agenas al mismo. 
Estas licencias no excluyen -las demás que auto
riza la présente ley y pueden ser extendidas a un

SECCION ADMWISTBATSVA

Tipo B) Que siendo el ciclo menor de cuarenta 
y cinco (45) días, requiera una convalecen
cia prolongada.

Tipo C) Que habiendo cumplido el ciclo nor
mal y un período de convalecencia, se pre
sentara una complicación.

3o — Enfermedades' degenerativas: involutivas 
o' evolutivas, agudas o crónicas de Tos órganos o 
de la nutrición que incapaciten al empleado tempo
rariamente o puedan incapacitarlo en forma defini
tiva si en plenoi episodio de agravación no se so 
mete al reposo y tratamiento necesario. Ejemplos: 
enfermedades cardiovaaculares descompensadas, 
Nefrepat-ías' enfermedades d© la .sangre de evolu
ción grave, úlceras gastroitestinales complicadas, 
litiasis infectadas diabetes complicadas, etc.

4o) Enfermedades progresivas o blastomatosas, 
de tipo maligno o invasor o de tipo benigno cuan- 
do por su localización detérmine graves trastornos 
orgánicos o funcionales y que requiera tratamien- 
.to quirúrgico a radio trapico prolongado.

59). — Traumatismos y/o*  sus secuelas, cualquie 
ra fuera el agénte del trauma, que por sus conse
cuencias, características, -evolución o localización 
requieran más de cuarenta y cinco (45) días para 
su aeración.

69 — Enfermedades del sistema nervioso, que 
ípyedan incluirse por su etiología en los grupos 
precedentes, y, además, aquellas qu.©. son especí
ficas de este,sistema sean funcionales u orgánicas, 
sistematizadas o no, y que determinen evidente in
capacidad. Ejemplos; alienación mental -en todas 
sus formas, estados de semialiénación en aquellos 
casos en que.por agravación del estado psicopá
tico la permanencia del empleado en su puesta 
pudiera determinar un mayor daño a su salud o

• una perturbación del servicio; en general, toda 
acción orgánica del cerebro, cerebelo, tronco, en
cefálico, nervios periféricos o meninges que se ex
teriorice por síntomas neuropsiquiátricos bien ma
nifiestos.

7o)- Enfermedades de los sentidos, crónicas o agu 
das, .©• invalidizantes. Ejemplos: desprendimiento 
de retina con visión bultos, glaucoma, atrofia de 
la papila, vértigo de Menicre, amaurosis progresi
va etc.

8o —- Intervenciones quirúrgicas, aunque fueren 
benignas y que requieran por cualquier circuns
tancia ajena, a la voluntad del empleado una pro~ 
longaaa permanencia en cama, antes o después 
del acto operatorio, todo -ello a juicio del Ministe

rio de Acción Social y Salud Pública d©¡ la Pro
vincia y sobre . la bas© del protocolo operatorio 
correspondiente.

39) Malformaciones congénitas' que por su. na
turaleza se evidencian clínicamente, en un período 
más o menos avanzado de. la vida,- después de va
rios años de latencia.

10) Intoxicaciones, agudas o crónicas, endógenas 
o exógenas, que determinen incapacidad o requie
ran prolongada asistencia: o aislamiento para, su 
curación, siempre que la internación o el aisla
miento se cumpla rigurosamente.
- 11°) Toda afección que, omitida, en'esta enume
ración, produzca, a juicio del J^finisterió de Ac
ción Social y Salud Pública d:e Iq Provincia, in
capacidad para el trabajo, transitorio o permefren 
te, o suponga peligro para terceros. . "
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La presunción diagnóstica, suficientemente fun
dada, de la existencia de una enfermedad con
tagiosa justificará el otorgamiento inmediato de li
cencia- hasta tanto se concrete en uno u oro sen
cido el diagnóstico, el que deberá ratificarse o 
rectificarse én un mínimo de tiempo.

La licencia a que se refiere ©ste artículo será 
concedida únicamente con intervención del Minis
terio de Acción Social y Salud Pública de la 
Provincia.

Art. 79 — Las licencias a que se refieren 
artículos 5o y 6o de la presente" ley, pueden 
empleados en forma continua o’ discontinuas, 
ra uno: misma o para distintas afecciones de 
comprendidas en dichos artículos, pero una 
agotada, la prórroga el empleado no tendrá dere
cho a ellas hasta después de -transcurridos tres 
(3) años.

Art. 89 Las. empleadas gozarán de una licencia 
especial con goce de haberes de doce semanas- 
en doss (2) períodos, a ser posible- iguales, uno 
anterior y el otra posterior al parto, -el último de 
los cuales no será menor de seis semanas.

A_rt. 9o — En¡ los Casos de licencia concedidas 
por aplicación del artículo 69- el empleado no 
drá ser reincorporado a su empleo hasta tanto 
Ministerio de Acción Social y Salud Pública 
la Provincia no otorgue el certificado de alta, 
mismo ministerio podrá aconsejar que antes 
reanudar sus tareas habituales §e le asigne 
empleado durante un lapso determinado, tareas 
adecuadas para su restablecimiento o que las mis 
mas -se desenvuelvan en un lugar propicio.

Art. 10° — Las- licencias por enfermedad, acci
dentes o parto, como asimismo sus prórrogas has
ta la reintegración del convaleciente a su puesto 
de trabajo- serán concedidas conforme a, la cer- 
tificaciónr que expida el Ministerio de Acción So
cial- y Salud Pública, el cual queda facultado pa
ra controlar y suplir la falta de tratamiento mé
dico del empleado.

La inobservancia} del tratamiento médico prescrip 
to, por parte del empleado, comportará la suspen
sión del pago de haberes.

En lugares donde no existan dependencias del 
Ministerio de • Acción Social y Salud Pública de la 
Provincia- éste autorizará a otras instituciones es
tatales o privadas, excepcionalmente a médicos no 
oficiales/ para extender los certificados y ejercer 
la intervención que le compete.

Art. 11° — En el caso del artículo 59 el Minis
terio de Acción Social y Salud Pública de la Pro
vincia, 
tencia 
ríos.

Art.
con goce d-e haberes:

a)

proveerá gratuitamente' además de la asis 
médica, los elementos terapéuticos necesa-

12° —• Se concederán, además licencias

b)

c)

•d)

1 Por doce días hábiles, para contraer matri
monio;

) . Por dos (2) días- hábiles- por el nacimiento 
o matrimonio de hijos;
por nueve (’9) días hábiles,, en caso de falle
cimiento ’ d>a cónyuge» ascendiente o descen
diente en primér grado; por seis (6) días- 
en caso de otros parientes en el 29 grado; 
por tres (3) días- si el pariente fallecido‘per 
tenece- al tercer grado.

) por un 'término que no podrá exceder de 
cuarenta y cinco (.45) días por año, cuán
do el 'empleado necesitare consagrarse a la 
atención de un miembro de familia enfermo, 
siempre que; se tratase de ascendiente o 
descendiente, cónyuge o hermano, y e-1 em 
pleado hubiere probado que a dicho fami
liar le es indispensab'le su cuidado y care
ce de otros familiares que puedan reempla» I que están destinadas.

zarle en su atención y se comprobar,o la 
causal de enfermedad por el Ministerio de 
Acción Social y Salud Pública de lefl provin 
cia. Id licencia debe concederse eñ períodos 
de hasta diez (10) días como máximo.
Par ¡siete (7) días hábiles, continuos o dis
continuos , a los empleados que cursen estu 
dios en establecimientos oficiales o incor" 
parados, para rendir examen en cada tur
no autorizado.

en dos períodos de seis

licencias concedidas por 
accidente quedarán can-

16° — Todas ias 
de enfermedad o

Fuera de los casos contemplados preceden!ornen 
te, solo podrá justificarse' por - excepción, inasis
tencias motivadas por causas imprevistas y aten
dibles.

Art. 13° — Podrá ser concedida licencia con o 
sin goce de haberes,, para realizar estudios,- in
vestigaciones o trabajos científicos, técnicos o ar
tísticos- ¿fuera de la provincia; en tales casos, al 
concederse lo: licencia, se determinará el término 
y las condiciones qu3 deberá cumplir el permisio- 
nario.

.Art. 149 — Los empleados que tengan que cum
plir servicios militares, conservarán su empleo en 
la administración hasta treinta (30) días después 
de dados de bajá por la autoridad correspondien
te y percibirán el 50% del sueldo o jornal miem 
ras dure su incorporación.

Art. 15° — Cadas decenio los empleados podrán 
disfrutar hasta doce meses de licencia, sin goce 
de haberes, fraccionable 
meses cada uno.

Art.
causa
í adas por ©1 restablecimiento del emplecrdo.

Art. 179 — So considerará falta grave toda 
smulación o falso: aserción para obtener licencia 
o cohonestar inasistencias- lo mismo que el abuso 
que se haga de dichas franquicias.

Art. 18° — Los empleados- cuya antigüedad en 
el cargo sea inferior a un año así como el per
sonal transitorio, provisorio o a prueba sólo ten
drán derecho a las licencias previstas en los 
artículos 49, 5o, 8o y 129.

Art. 19° — Las licencias de que el empleado 
no baya hecho uso durante el año calendario 
no podrán acrecer las qu,& se obtengan en los 
años siguientes.

Se exceptúa de lo dispuesto en el apartado an
terior, en el caso en que el empleado ño haya 
podido gozar de su licencia (vacaciones) dentro 
del perioda-anual correspondiente- debido a una 
exigencia de la autoridad jerárquica correspon
diente, fundada en razones dQ servicio. En este 
supuesto, el empleado tendrá derecho al uso de 
11 Iteencia no gozada, dentro del año inmediato 
posterior, en las condicihones que determinen los 
jefes de las respectivas reparticiones.

Art. 209 — El ^Ministerio da Acción Social y Sa
lud Pública de la provincia llevará una ficha 
médica de todo? empleado da la administración 
provincial en la cual s-e registrarán circunstancias 
relativas a las licencias que se acuerdan por en
fermedad- accidentes o parto.

Art. 21° — Toda persona nombrada para ocupar 
un pueste en la administración provincial debe
rá, antes de tomar posesión de él, presentar un 
certificado de salud expedido por el Ministerio de 
Acción Social y Salud Pública.

No podrán ingresar en la administración provin
cial los que- padezcan cualesquiera de las afec
ciones a que se refiere ©1 artículo 6o en su perío
do infectante, o aquellas otras que determinaren 
una incapacidad, de carácter permanente o cual
quier otra 'enfermedad o 'estado de invalidez in
compatible con el desempeño de í las tareas a

cia! y Sdluc

Si por $ -examen médico |del aspirante no' s’é 
pudiere determinar de inmediato su estado de 
salud y si> eptitud, el Ministerio. d-e Acción So- 

Pública dispondrá otros reconocí- . 
mtentos pteriijdicos- debienco expedirse definiti
vamente en el término de un año y se autorizará 
la inccrpdración provisoria.

Si el certificado final estableciera que*  concu
rren las circunstancias a qué se refiere el aparta 
do segundo del presente artículo- el'-Poder Eje
cutivo procederá a la cancelación del nombra
miento. • ¡ |

Art. 229 i

Dada en^ Sala de Sesiohes de la Honorable

Comuniques®, etc. ■—

la Provincia eleLegislaivra; de ____ T
cisiete días del mes de enerl 
cientbs cincuenta y tres.

JAIME HERNAN FlGUEROA
Presidente

RAFAEL ALBERTO .PALACIOS
;Se<¡< ¡retarte

Salta, a los die^ 
del año mil nov©^

JESUS MENDE2-
Presidente

AL-BERTOt.A. DIAZ “
Secretario

POR TANT

MINISTERIO
STRUCCION PUBLICA

[O DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
1 INSTRUCCION PUBLICA

Salta, Eneró 26 de . 1953.
Ley de la Proyincia- cúmplase, co" 

Artese en el Registro, de Leyes y
Téngase pon 

muñíquese- J im .< 
archívese, t

RICAftDO J. DURAND
Jorge Aranda

lada
Es copia:
A. N. Vi____  (

Jefe de Despacho de Gobierno^ Justicia é I. Publica

; L E y N° 1^82

.POR CUANTO:

EL SENADO
DE LA PÉO\

Y LA CAMARA BE DIPUTADOS - 
INCIA DE SALTA, SANCIONAN
CON FUERZA] DE

LEY:

Artículo 19 Apruébase el convenio celebran
do entre'el ]Poder Ejecutivo de la Provincia y la 
Universidad'Nccional de 
del corrientf), 
por el cual; ¡se 
la Escuela Su^ 1 
Mqseo x <

Tucúmcm, con fecha 19 
qrte a continuación se transcribe, 
transfiere a esta casa de estudios 
ericr de ^Ciencias Naturales y el 

ovincial de Ciencia^]Naturales.

"Entre 
por una 
Provincia 
certar el

> Tucumán’-
Superio¡r Gobierno de la 

.etea con

la ’ Universiaad Nacional de
pqrte y el E_.x_ ___ _

-----------  de. Salta, por la otra, se acu.ex u uuu_
— el presente convenio, el | que se ajustará a 

las bases y cláusulas. que se estipulan a continua-
ción:

"Artículo 1*°  -- I “ 
Naturales actualmente 
rior gobierno’ de 
decreto número 
19’51, pasará’a _ _ _____________ __
nal de Tucuúiáa, quien en adelante atenderá el 
gobierno y~ admi listración des la

"Art. 2o
Naturales aniego a la ante citada escuela, desde 
la fecha y jEirma del presente convenio, pasará

- La Escuela Superior de Ciencias 
dependiente del Supe- - 

la provincia de Salta» creada por 
6466 de fecha 30 de abril de 

-iepender de la ?Universidad Nacio-

gualmente el I
respective^ escuela, 
/fusco de Ciencias

a depender &
"Art. 3? -L 

visto en las clá 
bierno de la íprc1

i la Universidad 
k ios efectos d 
ínsulas preceden

de Tucumán.
- efectivar te pre^ 
te»» el superior go-

vinciq de Salta! adoptará las pro' 
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videncias necesarias par entregar .en propiedad y 
una v6z que se ejecuten todas las obligaciones 

-contenidos en el presente convenio, el local don
de funciona actualmente el Museo d©>. 'Ciencias 
Naturales. A tal fin .el Poder Ejecutivo de! la pro_ 
vihcia se compromete á gestionar de la Hono
rable Legislatura de dicha provincia,' la-transfe
rencia. de dominio del inmueble donde se encuen
tra -emplazada el' citado museo, con todo lo edi_ 
Jicado' cercado,’ plantado ’y dentro de la extem 
sión que de /común acuerdo se demarca y esta
blece en este acto y se consigna en planos que 
por separado, se agregan y forman parre inte
grante del mismo.

. '"Art. 4o — La transferencia d^ la escuela y dél 
.jnuseo, comprenderá todo el material, drogas, íhs_ 
frumental’ maqu'.narias mobiliario etc., que dichos 
establecimientos poseer? a la fecha de etqe con
venio-- a cuyo efecto se levantará riguroso inven- 
tario -por1 intermedio del personal de Censo de 

-Bienes de la Universidad, controlado por el que 
-designe, a su voz, e] superior gobierno de lo: 

provincia de Salta. .• *.,  ' ?
'Ar4. 59— Dentro ae les quince días d? prac

ticado el inventano previsto en el articulo ante_ 
rr:r se chngaró a 1c: Universidad Nacional de 

' Tucumán posesión de todos ’ns bienes m-.ebks 
é inmuebles, que ccmpmPn el oatrimonio rlsico 

. 'de la- Esquela y Museo de Ciencias Naturales y 
desde m orne uto las au (cridados ' derán
g desig^cr ’as 4ue representación c •« dichos 
e*/c.-ec,  intrates v a Gfnívmmar la*?  fuñe.:h*u qu3 
a . as misma?, se ta acuerda.

"Art. 6o —x'Por este cbnvenio la Universidad 
Nacional de Tuc imán se compromete a crear y 

- poner en funcionamiento la Facultad de Ciencias 
.Ngnrales- i ; a :e deberá -enev sed© sn *a  nadad 
"de Salta, de conformidad con las disposiciones 
vigentes de la Ley 13.031; a este fin deberá dis- 

-- "pener todo lo. necesario par que dicha facultad 
funciono ^rio el régimen universr ~iio e© e pro- 
x.mo año lectivo 13^3.

"Art. 7o — A los efectos de regularizar la si
tuación dé los actuales alumnos de la Escuela 
Provincial de Ciencia? Naturales y _asegurar la 
continuidad de los estudios • de los alumnos que 
act’.iG.r'.e' ’e cursar; ‘en la misma., la un/vf^sidad 
recorre las materias aprobadas según e1 pian de 
estudios vigentes a i a fecha en dicha escuela 
y que comprenden ’op dos .orimeros anos corres_ 
pendientes al ciclo básico. En ade.anV la Uni
versidad lijará los naces de estudio que deberán 
seguir los referidos muirnos y los que posterior*  

. a*'sn?->  se'incorporen a ¡a lacq’/ad

- "Art. 89 — Desde el primero de abril de 1953 
la universidad toma a su cargo la atención y 

t manten miento de ambos establecimientos, inclu
yendo en su presupuesto las dotaciones ue^6Sa_ 
rías pena subvenir a las necesidades propias de 
la enseñanza é investigación' abrigándose a cu
brir todo lo relativo a sueldo de personal docente- 
técni-o profesional, administrativo y de servicio, 
siendo también por ru exclusiva, cuenta los gas
tos que demande' el funcionam-.erlo de la la- 
cuitad.

"Art 9° — Desde 'a misma fecha a in’v.j's!. 
/ dad 'procederá a a provisión f de los cargos co- 

xrespondicnies y d.© ¿cdormidgd con a Ley uni
versitaria tratando ie proveer ‘todas las plazas 
que fueran necesarias paro: el normal desenvolvi
miento ds dicha facultad.

En mi odo de cond-rmidad .el gobernador de 
lia piovincia de Salta, en represr.iación de la 
jrv.tma, y el/rector ’e la Univer.-/ N r.’ional 

r ¿a Tucumán» por esta -última, suscribo i de común 
¿acuerdo el pres-mte convenio en ' cuatro ejem.

piares de un' mismo ic-ncr. y a un íc-Io efecto", 
ccncft' '-..oto, firmado y sell-a’io ’m D- 'Sala, de 
Áüj $ P’úblicas ie fq ’Oa*  de Gobierno de 
la Pro *ncia  de Sal . “ir- el secretario 
General de la Universidad Nacional dé Tucurnón, 
el delegado interventor de la Facultad de Bio- 
qumi ca. y Farmacia»' y el escribano de gobierno 
d.3 lá provincia. Fdo: Ricardo J. Durand — Gb_ 
k-r ñ. ador. -Carlos F. ^gi’ilar Rector \

A.t. 29 — Autorízase al ‘Pode; Ejecutivo de la
■ Provincia a transferir a1 Gobierno de a Universi
dad Nacional de Tucumán, los edificios, maqui.

¡ nadas, útiles, .enseres y materiales’ de enseñanzas 
[qj-e forman el' patrimomo del /Mu-seo y Escuela 
Sapear de Ciencias Natura e- dependienri, de 
la Universidad Nac/.-al de Tucumán.

• Art. 3o — Queda facultado Poder Ejecu_- 
i.vo de la Provine/ < transferir e] dominio de 
la Universictao Ncn, mal de Tucamám los • ierre' 
no?, comprendidos- en las parceles 1 y 2, manzana 
10 sección G, ciramio.r’ipción 1—; ’o-*r  ¿s >o l ;,.*nte  
a la nomenclatura catastral de la ciudad de 
Salta, cuya extensión y límites-será fijados por 
la Direcmvo General d/ Inmueblej de la Provine a- 
ccnfcirne .con las '■u-cesidades q.e ie? an-óaien 
la instalación y ampliación de; los edificios del 
mu-seo, ^facultado y o|c Institutos superiores afi_ 
res dovtuáíentes de aquélla.

Art. 4° —-Sin perjuicio d© transferencia 
ae ¡os -ieírenos de qim se alude e-i los artículos 
anteriores, facúltase al Poder Ejecutivo de la Pro_ 
vincia a conceder el uso de la» tierras que for
man el actuo:l Parque San Martín, para ios fi
nes de estudio y experimentación, conforme con 
el plan vievisto oor la Universidad Naclonal-de 
Tucumán, sin pender su condición d© bien pro
vincial’ ni aféela: su destino actual de paseo_ 
público.

Art. 5° — Cc-muníquese, etc.
Dada en la Sa-ia de Sesiones de la Hanoi able 

Legislatura de la Provincia de Salta, a "los die
ciseis días del mes de eneró del año mil nove
cientos cincuenta y tres. - '

IAIME HiERNAN HGUEROA JESUS MENDEZ 
Presidente Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS ■
Secretario

R ARMANDO FALCON
Secretario

POR TANTO: ' ’

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Ex 
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, Enero 26 d3 1953.
Téngase por Ley de la 'Provincia' cúmplase-, co_ 

rnuníquese, publíquese, insértese eñ el Registro de 
Leyes y archívase.

RICARDO J. KDURAND 
Jarge. Aranda

• Es. copia: ,
. A. Novillada -

áe Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

• DECRETOS DEL-PODER
- ' ' EJECUTIVO ‘
DECRETO N° 3130—G.

Sa'ta Diciembre 29 de 1952.
Expedientes Nos. 2535|52, 2320|52, 2473|52 y

agregados 3374|52. 2058f52, ' 2510)52, 2472|S2, 2450¡ 
.52, 2513|52, 2336|52, 2427]52, 7557|52- 2004|52- 4100¡ 

52- 2481152<- ,2426.|52, 2528152,: 2557152, -.25,34152,' 2018| 
52, 2203|52, 3488|51. 1040|52- 3482|52, 2774’152, ,2784| 
52- 2785¡52- 2757|52, 2793|52, 2758|52, "y 8125|52.

CONSIDERANDO:'

Qué en ios expedientes arriba mencionados co
rren les informes motivados de la Excma. '.Corte 
de Justicia acerca de ¿os penados Tóiiblo Araya,. 
Carlos Arias, Alberto ‘(indígena), Ildefonso Agüé-" 

"ro, - Tomás Acuña.' Serafín- Marcos ’ Burgos'. Secun- 
dino Bolívar, Pantaleón -Ró-mulo Barrientes, ’De/ 
sideno Chacón, Bonifacio Antonio Chgvez' Juan 
Ernesto Díaz» Oscar GalvSz (indígena), Basilio 
Guerra, EulaÜo Segundo Gonza Pairoa, José Da
niel GramajO' Francisco Lbáñez, Arnaldo Juvenal 
Jerez, . Luciano Joaquín» Jesús Santos Lemosr For
tunato Llanos, Agustín Lauro, Vicente Fidel López» 
Francisco Javier Medina, Antonio Merlo Ocampo» 
Pedro Mediano, Ricardo Peralta» Doroteo Puma, 
•Genaro .Ruí*z,  Vicente Antonio Reynoso» Evaristo 
Sanguino, Manuel José Serrano, Ramón Saban» 
Santos Vicente Sosa, Primo Santos Solaligue» Ala
dino Ricardo Tapia,, Julio Virero» tacarías Vázquez, 
Eduardo Zalazar;

Por ello, con motivo de la celebración de las 
tradicionales fiestas de Año Nuevo y Reyes» aten
te al .informe de la Cárcel Penitenciaría y a la 
conducta observada por los recluidos citados pre 
cedentemente y en uso de las facultades conferi
das por el Art. 133, inciso 39 de la Constitución 
Provincial;

. . m Gobernador de la .hadada
DECRETA:

Art. Io — Ccrmútanse las siguiente p-enash
a) ■ De catorce (14) o.ños de prisión, a trece (13)

añes de prisón- al penado TORIBIO ARAYA;
b) De seis (6) años de prisión a cuatro (4) años 

y seis (6) meses de prisión, al penado CAR
LOS ARIAS;

c) De ocho (-8) años de prisión, a seis (6) años 
y nueve (9) meses de prisión» al penado- AL_ 
BERTO (indígena);

d) De" nueve (9) años de prisión, a siete (7) 
años y seis (6) meses de prisión, al penado 
ILDEFONSO AGÜERO;

d) Def cuatro (4) años de prisión» a dos (2) años 
y nueve- (’9) meses de= prisión, .ai penado TO-

_.MAS ACUÑA;
e) De veintiuno (21) años de prisión, a diecinue- 

ve (19) años y seis (6) meses de prisión» al 
penado SERAFIN MARCOS. BURGOS;

, f). De nueve (9) años y seis (6) meses de pri
sión, a ocho (8) años de prisión, al penado 
SEGUNDINO BOLIVAR;

g) De seis (6) años de prisión, a cuatrol (4) años 
y seis (6) meses' de prisión, al penado PAN_ 
TALEON ROMULO BARRIENTOS:

h) De seis (6) años 'de prisión»' a cuatro (4) años 
y seis (6). meses de prisión, - al penado DE-

' SIDERIO CHACON;
i) De dieciocho (18) años de prisión, a diecisiete 

. (17) años de prisión» al penado BONIFACIO'
ANTONIO CHAVEZ;

j) De nueve (9) años de prisión, a siete (7) 
años y seis (6) meses de prisión, al penado

H JUAN ERNESTO' DIAZ; - '
k) Pé siete (7) años de prisión» a cinco (5).años 

y nueve (9) meses de prisión, al penado OS
CAR' GAL VEZ (indígena);

l) Dd cuatro (4) años de prisión,, a dos (2) años
y seis (6) meses de prisión» al _ penado BA
SILIO GUERRA; ‘ - .

11) De. un (1) año y cuatro (4) meses de prisión*.,  
a diez (10) meses de ..prisión, al penado’EU«
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m)

' n)

ñj

o)

P)

q)

r)

rr)

s)

t)

u)

V.)

w)

b')

ch')

LALIÓ SÉdlTNDO GONZA. PA-IRGA;
De cinco (5) años do prisiów ,a tres (3) años .. 
y nuev© (9) meses- *d e prisión) dT penado JO
SE DANIEL'GRAMAJO; ; ‘‘
De diez (10) años de-*  prisión, ’a nueve (;9) 
años*  dé*  prisióni di penado FRANCISCO IBA" 
ÑEZ; - , .
De diecisiete (17) años y dos (2) meses de 
prisión, a dieciseis (16) años y dos (2) meses 
de prisión, al penado ARNALDO JUVENAL 
JEREZ; • .
De seis (6) años y séis( (6) meses de prisión, 
a cinco (5) años de prisión, al penado LU
CIANO JOAQUIN;
De once (11) años y -dos' (2)’meses de prisión, 
a nueve (’9) años y- ocho (8) meses de prisión, 
al penado JESUS -SANTOS LEMOS;
De nueve (9)--años de prisión, cf siete (7) 
años- y seis (6) mes de prisión, al -penado 
FORTUNATO LLANOS;
De ocho ?(8)-años de prisión, a seis (6) años 
y seis (6) meses de- prisión, al penado AGUS_ 
TIN * LAURO;
De- cinco (5) años de prisión, a tres (3) años 
y seis (6) meses de prisión, aij penado VICEN
TE FIDEL LOPEZ;
De doce (12) años. de. prisión, a diez (10) 
años y seis (6) meses de prisión, al penado 
FRANCISCO JAVIER MEDINA;
Dej ocho (8) años y ocho (8) meses de prisión, 
c£ siete (7) años y ocho (8) meses de prisión, 
al penado ANTONIO MERLO' OCAMPO;
De dos (2)- años de prisión a un (1) año de 
prisión al penado -PEDRO MEDRANO;
De- seis (6) años y dos (2) meses de prisión, 
a cuatro (4) años y ocho -(8) meses de pri
sión, al penado RICARDO PERALTA: 
De nueve (9) años y seis (6) mesas 
sión, a ocho '8) años de prisión, al 

‘DOROTEO PUMA;
De seis (6) años de prisión, a cua'ro 
seis (6) meses de prisión al penado 
RQ RUIZ;
De cinco (5) años de prisión, a tres (3) oñes 
y seis (R) meses ^e prisión, al penado VICEN
TE ANTONIO RETNOSO;
De diez (10) años de prisión, a echo (8) años 
y seis (6) meses de prisión, af penado EVA
RISTO SANGUINO;
De veinte (20) años de prisión a dieciocho 
(18) años y seis (6) meses de prisión, :ri pe
nado MANUEL JOSÉ SERRANO:
De doce (12) años de prisión, ¿f diez (10) 
años y seis Í6) 'meses de prisión, al penado 
-RAMON SABAN;
De doce (12) años ‘de prisión, a diez (10) 
años y seis (6) n eses de. pri iA-.i, al penado 
SANTOS VICENTE SOSA;

) De quince (15) años de prisión, a trece (13) 
años y nueve (9) meses de prisión, al penado 
PRIMO SANTOS SOLALIGUE;

a la Excma. Corte- de*  Justicia, a- los efectos lé" fDECRETO
gales consiguientes. ...... . .. I Salta-

Art. 3o — Comuniques©, publiques©, insertes?
en el. Registró Oficial y archívesé.

-RICARDO X DURAND
- * : . Jorge Aranda1

1^3525-^G. f -
22 da ¿53.lñero

; j Expediente N°
| V.ST.O
'ral eje. las Escuelas , dej Manualidades de Salta; 
’[ y “áfehto lo solicitada en la misma, L
■j- -i *-■ ’ ’ r‘ -

la rc:a. 1 c*mi ”'dq fnor la. Dirección

lo solicitada en. la misma, -

d')

í)

g)

de pri- 
penqdo

años y
GENA-

De doce (12) años do prisión, a diez (.10) 
años y nueve (9) mes es de prisión, al penado 
ALADINO RICARDO TAPIA;

De diez (10) años de prisión, a ocho (8) años 
y nueve (9) meses da prisión, al penado 
LIO VIVERO;

De cinco (5) años y .-seis (6) meses de 
sión a cuatro (4) años de prisión, 
al penado ZACARIAS VAZQUEZ; y

JU_

pn-

i De nueve (9) años de- prisión a siete 
.años y nueve .(’3) meses de prisión, al penado 
EDUARDO ZALAZAR.

Art. . 2o

Es copia: ‘ ñ. •
A. Ñ. Viilada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública ,

jde la. Ei
!señor ' JE

DECRETO N? 3523—G. . .
Salta, Enero 22 d9 1953.
VSTO la nota de fecha 20 del actual-de la 

Delegación Regional Salta de . la Confederación 
General del Trabajo, en la que solicita el permiso 
correspondiente para que el Auxiliar 5o del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia . .ó .Instrucción Pú
blica, don Miguel Angel Feixás, participe en las 
semifinales de zona del certamen de natación 
que se llevará a cabo en’ la ciudad de Tupirmáu, 
desde ’e, 21 ál 27 del corrí ent?; y.

CONSIDERANDO:

! -El Gobernador -la Provincia- 
%->• ~ D B-C i’E T-A t . . ■

— Designa*©  j Ordenanza (Auxiliar 6?)
cuela1" de Malinalidddes Filial Grán, rl ■
SUS VICENA BURGOS, en le-jmplitzo 

mientraGdel gseñor Silverio Condolí .quien se 
. .prestonde 
jtras dure.

d© los ;h:
j. Art.! 2?
1 ‘ese ©n

servicios,©n las idas del' Ejército; míen-' 
.la ausencia de.su titular y ccn. e¡ 50% 
?beres qu^ le correspondan..
■ — Comuniqúese, -publique©, insér- 
e! Registro Qfjcicd y archives©.

- - RICARDO J. DURAND
.Jorge Aranda.

Es copia: ' j
; A. N. Viilada í .

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é L Pública

Gue la‘ Resolución N'? 49’ del año 19'>0 del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión dice:

” Todos los participantes del Vo CAMPEONATO 
" NACIONAL PARA TRABAJADORES, denomr*  
” nado EVA PERON, tendrán en carácter de obli-

torio una licencia especial con goce de habares 
pora intervenir en el mismo y durante la rea_ 
lización del-torneo'.

Por ello,

’E¡ Gobernador de la Provincia.

DECRETA:

Art Io — Concé Uee siete (7j días d-? 
extraordinaria.; - con goce de sueldo, cd 
5° del ‘Ministerio de Gobierno, Justicia ó 
cían ?úL”.ca, don frdíAJEL ANGEL ’rIX
anterioridad al día 21 d.el mes o1 curso

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

licencia 
Auxiliar 
Instr.uc- 

-’3. ccn

Es copia:

RICARDO J. DURAND 
Jorge Arasada

| . A. N. Viilada
1 Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

í DECRETO N° 3524—
Salta Enero 22 d3 1953. ’ .
VISTO la vacanrirr y dadas las necesidades

do s©rv,.c; o,

El Gobernador de la: Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Nómbrase, interinamen = , Oficial 2C 
ck jó: Dirección Gen-rcu de Escuelas de Manua~ 
¡idades de Salta, aj actual empleada dc Jefatu
ra de I üicía, ads-ripo a esa Reparación den 
CARLOS MARIA SOSA, con anterioridad al 1° 
de en^ro en curso.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. .

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Viilada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETA
Sai jo
Expedí: 
VISÍTC

eh- ::r'b

0 N° 3528—GJ
Enero 22 de 1;95:

2? le N9 50.12!5¿. ■
lo solicitado Jpor la Cárcel Penitencia 

de- ferxa 42 de] mes en curso,iota

Jil Gobernador 5 de la_ Provincia

Ar\¡ 1'
del Pen-
curso.; a 
(Matr’ N 
3995965);
7DR1ÁN
DEMLTR’O FABIAN (Matr. N° 3905200); FLGRIN- 
DO' RkNE MOYA (Mam .N0 7216990); y VIGENTE 
CRUZ; (Matr. N<? 72137^0).

Art! 2- ~ •

tese ¡en

— Desígnense) Soldados Guardia Cárcel 
ri, con an*el  lenidad al’ 12 del mes en 
los sigui^mCs Aseñores.: TOMAS FCRTAL 

:o 721550.3); AMADEO ARCE-JlMah. N- 
EPIFANIO L¿MAS (Matr. N° 7219782); 

INOSENCíO LÓPEZ,. (Matr. N? 39OG556);

? Comuniqúese, publiques©, 'insér- 
el Registro Oficial y archívese. 5

RICARDO X DURAND ~
Jorge Arando

Es 'co]>ia: = ■
A; M. Viilada- . -

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

decMet*
Salta
Expediente) N? 1048|53 
VI^TC í '

O N° 3527— G[ 
enero 22 de 1953

la renuncia interpuesta,

i -El Gobernador^ de la Provincia "

Art 1 
. por ía

. ? — Acéptase
A.uxiliar Mayor do la Secretaría Ge-

la renuncia, - presentaba

neralj c©. la Gobernación, señorita BLANCA 
HEVIJLIA- MORENO, bor haberse acogido a: 

eíidos de lo:)- lubiación.; con ariterio- 
31 de dicieqbrS' de 1952. *
— Comuniqúese/ püblíqüese, insér*  

el Registro Oficial y archívese.

.. RICARDO. J/DURAND
j. Jorge Aranda :

los beE < 
ridadj •&!

ArtJ 2?
■ese en

Es- ¡copia:
Aj M. Viilada

Jsfa de I e-spacho de Goxíieieio, Justicia é I. Pública

de.su
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DECRETO N9 3528—G
. Saltee, enero,22-de 1953 ' ; -

- . .VISTO el. Memorandun N9 > 4/ de- -fecha 19 
-de. enero en- curso,, de .Iq  Secretaría General’ 
de. l;a Gobernación, por el que solicita la 
suspensión de d’iez días^ del Auxiliar 29 (per 
sonal de servicio- de -Licha Secretaría, don. 
Ensebio AcOsta, por inconducta/.

*

; El Gobernador de la Provincia-
- /. ‘ • DECRE T Á 7 - .

Art. 1?..— Suspénder por el término de diez 
(10)- días, por las razones - precedentemente 
expresadas al Auxiliar 29 ‘(personal - de ser-' 
vicio de la ^.Secretaría General :de la Gober 
nación, don ENSEBIO AGOSTA. - "'

Art. 2? Comuniqúese*'  publíquese, - insérte “ 
. se en el Registro Oficial y archívese.

; 7 ' . RICARDO j. DURAND A
■fe'- -- Jorge , ■

Es copia. . - • . ' .
-A?_ N, VilMa - ■

- Jefe ’de Despacha de Gobierno, JuMíeia é L Pública

DECRETO N9 3531—G ' ■ ’ ' ’ ' -L ’’ ‘
. Salta, - enero- .22 de 1953 : -/

Expediente N/ 5015|53- > .
• VISTO el presente expedienté ©n . el que 

la Dirección Provincial de -• Educación Física, 
elevo: p"ara su - aprobación la Disposición--núme 
Jo 334, dictada por 1‘a misma Con -fech'á^'31 
dé diciembre próximo.- pasado; -

■ Por .ello'

El Goh¿mador de. la-ÉxovihGia ' ' - ’

DECRETA:'-

Art. 19 .— Apruébase la- Disposición i^úme 
ro 334, dictada por la DIRECCIONPROVIN
CIAL' DE 'EDUCACION' FISICA -con. fecha 31 
le . dicáqmbbe próximo pagado, «por fl¡a qule / 
autoriza al Departamento Administrativo d-e - 
dicha Repartición, a efectuar el pago 'de ' la 
suma de $ 1.700 moneda . -nacional al señor 
Manuel Castro, en concepto . de viajes -‘efec
tuados por la Delegación Escolar enviadas 
por ‘ -la - Fundación \'eEva Perón = : /'

Art. — Comuniqúese,•- publiqué^©, 
‘ése. en el Registro Oficial y-archívese/ - •

- ■ ;«ICARDO;J/--DURAKD\’/
. ' / - -’-r ’ - Jorge-ArancIa'’

Es copia: ' . -- .
A, N. VOlada ■ ' ■■ ’

Jefe de Despacho .de Gobierno, Justicia é. I. Pública

'DECRETO >9 3532—G /
Salta, en©ro 22-dé 1953. '
VISTO*  la/nota- de Contaduría General Di 

visión Personal-, - fecha 8 de énero'- relcrfi" 
- va a sanciones disciplinarias dél personal . 
de la Dirección General dé Archivo de la 
Provincia y Dirección -General .cfel Registro 

.-Civil;' ■ ' ■ -/' .

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art.- l9-— Aplícase un. (1) día d© -suspeíl 
ción - a la Auxiliar /69 de la Dirección ’ Gene
ral del Archivo'de la Provincia,, señora MARIA' 
ANGELICA S. de PEÑALVA, ‘como sanción dis 
ciplinari-a,” por infracción al Capítulo IX dé 
la Ley. - 1138 y su Decreto . Regrlíame-ntaHo 
N9 2648|52 ’ ' ' * -

Art. 29.— Aplícase un (IJ día de suspen
sión al. Auxiliar l9 doiV OSCAR F. GUDIÑO. 
y Auxiliar 6o señorita GLADYS RODRIGUEZ 
de la - Dirección- General d_el ’ Registro- Civil» 
respectivamente, como san-ción --disciplinaria,

■ 'DECRETO N? 3529—G -
fe- ■ Salta, nenero 22de 1953 . - fe / ■

? Expediente N<? 2643|52 -
VISTO -el .preseílt© expediente en el que 

. ■ ■ el señor Antonio Gimenex presenta factura 
’-porlq suma de $ 3.547.’5O, en concepto de 

: -provisión do fotografías de Viviendas -Popu 
\ lares, ’ cOn destino a la- Oficina de - Infoma- 

. Clones y Prensas;’ y atento lo. informado por' 
-Contaduría General,- ...
fe ' - El Gobernador de la Provmeia . '

¿ ; D ECR E TA .:

- - Art 1? — Previa interyénciórl ’de . Conta
duría General'. liquídase ‘ por Tesorería Ge
neral, a favor de la HABILITACION DE PAGOS 

/.DE LA SECRETARIA - GENERAL-DE .LA GOBER 
NACION; lá suma de TRES MIL QUINIENTOS. 
.CUARENTA Y SIETE PESOS CON 50|10Q*  M|N 
($ 3.547.50 m|ll.), a- fin • de que -Con dicho 
importes proceda a Cancelar la factura- que- 
por tel Concepto/ precedelltemnete. expresado, 

r. Corre agregada a fs. 1 ;de estos . obrados; 
i ’• debiéndose imputar el referido gasto al Ane- 
[ ■ xo B Inciso I -Items 1/4— OTROS GASTOS— 
i- Principal a)' 1— Parcial. 47, de la Ley de 

_ Presupuesto vigente .para 1952, Orden de Pa- 
i go Anual N° 7. ■ • *
¡ -Art- 29 — Comuniqúese,. publiques©, insér-
; ‘.ése: en el Registro. Oficial y 'archívese'.
l / 7 RICARDO Ja /DURAÑI?
•' \ > fe . -Jorge Aranda - . . -J

Es éópte . < / - fe ■ .
. A.B VílMa . ' i.

Tef e ds Despacho-de Gobierno, Justicia é I. Público
L/ ¿/7j. - ’ — -- \ 7 /

’’ DECRETO N9 3530—G
Salta' enero 22 de 1953 - " .

..Expeliente N9 -1060|53 . - ; -’ ■ ’
- VISTO el .-presenté expediente en él - que 

Ja Delegación' Regional de la Confederación 
General del,- Trabajo d©' esta Ciudad, eleva 

■.nota de fecha 20 del mes en Curso; y ateníp 
.. ~ n ló solicitado én -la misma; Efe

. El Gobernador de la Provincia
J - D E ORE T A r- fe ‘ ■

í . X Árt. 1® — A¿utoríáasief. al señor ALFREDO 
f.-.ACHA, a trasladarse a la -Ciudad de. -TuCu"

mán, .en' su carácter de - Delegado en ©I V/ 
-Campeonato Nacional de. Trabajadores- y -en 
representación d© la Delegación Regional de 
lo: Confederación General del Trabajo,- q pgr 
tir del día 22 deL corriente mes y bosta el 
día 26 del mismo; ’ '

Art. 2U — Comuniqúese,.. publiques©, kzáéñ 
íese en el Reaístró Oficial y archívese.

RICARDO X DURAN» ■ 
. Jorge. Arando

-Es? copia:. - '

'A. N. vyiada /_ ; ■
Jefe, de Despacho de Gobierno, Justicia é L Públie-a

por - infracción al, Capítulo IX— de la Ley 
1138 y su- decreto Reglamentario N° 2648|52

Art , 39 — .Comuniqúese, -publiques®,. insérte., 
se en -el Registro Oficial y archívese, '

RICARDO X DURAND
¿ Jorge Aranda

Es copia:-/. - ' . . 1
/ WM Vaiada ' '
Jéfe de Déspácho de Gobierno, Justicia ó L.Pública

-DECRETO- NL 3533^G- . / - /’
Salta, enero 22 dei 1953
V|STO fe. nota de fecha 31 d?e diciembre 

próximo pasado, -eH la qífe la Habilitación 
de- Pagos, cfel Ministerio dej " Gobierno, Jus
ticia e InstrucdL\óñ' iPúblfca - sbBcfta jhfansfe- 
r-enciu partidas paTa el, Ejercicio . 1952;

Por ello; . ' /.- /

' El Gob/eni&dor d® .la*  .Provincia-. -
j 7 . ¿D' r-C R E T A : 7

Árt.-.l9 -— Transfiérese las partidas Corres
pondiente'a-1 Arnexo-.C del ’ Ministerio de Go
bierno' Justicia fe Instrucción Pública; Ejer
cicio 1952, ©n la siguiente forma y propor
ción ■ -
Del An©xo C Inciso F OTROS GASTOS Prin
cipal-a) J Parcial 49, '< . J
para' reforzar el Parcial -42 •.. • - $ 4.600.— 
para /reforzar ©1- Parcial -47 2.200.—'

’ Art. 29 — Comuniqúese, publiques^' insfe- 
en -eT Registro Oficial y archívese. -

-' RICARDO X DURAND
< Jorge Arassdá' :y.

Es- copia: - . .
JA. - ’ •

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia e I. Fública

DECRETO N/ 3534—G _
- Salta,enero 22 de 1953 < - . - _
- ./Expediente- N° 5042|53

VISTO el presente expediente- ©n el que 
la Dirección General del Registro Civil d© Id 
Provincia cóñ fecha L6 de eríeroI próximo pa
sado; y afento lo -soíicitadp en la/ misma;

/ -Él Gobernador de la Provincia
■ D É C R E T Afe ‘ '

Art. I9 — Desígnase Encargada de la Ofi
cina de-Registro Civil d-©- San . Lorenzo (De
partamento d©■' la Capital), ce la . AUTORIDAD 
POLICIAL; _mi'entres - tanto du.re la 'ausencia 
de - sü.j titular, señora Victoria M. -do CárusO. 

* Art. 2o >—• Comuniqúese, püblíáuese, 
tesé en- el Registro Oficial y. ^chívese.

, . RICARDO X; DURAND.
■’ ' Jorge'-Aranda-.

. Es; copia: .. -
' A. N, Viliada
Iefe .de Despacho de Gobierno; Justicia e l; Pública

■ DECRETÓ-W 3535—G . p
Salta, ©nejo -22 de 1953
Expediente. N9 8208|52 ' • fe ../
VISTO el presente expediente- ©n,' el que 

■la Dirección General ..{fe- -Tfégistro Civil de 
la Provincia' eleva nota de focha- 5 de ene
ro del año, e.n Curso;- y atento lo solicitado 
^n núsma; . -t \

file:///.DE
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El Gobernador de la Provincia

DECRETA;

Art. F° — Suspéndese en el «ejercicio de
sús funciones, por -el término de tres (3) días 
a las Auxiliares 6as. de. -la DIRECCION GENE
RAL DE REGISTRO CIVIL DE LA PROVINCIA, 
señoras AMELIA C. DE GUZMÁN; MILAGRO 
TORRAS DE ALVAREZ y señorita MARIA ELVA 
GONZO, por no haberse pesentado a prestar 
servicio- en los turnios que le correspondían, 
sin Causa justificaba; , ,

Art 2? — Comuniqúese*  publíquese, insérte, 
tese en el Registro Oficial y archives®.

-RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es copia: A

A. M Villada
Jefe de Despacho ae Gobierno, justicia e 1. Publica

Es- copia:

DECRETO NP 3536—G
Salta, enero 22 de 1953

■ Expediente- N? 5022)53
VISTO el presente expediente en el que 

la Escuda de> Manualidad.es d?e Salta ele
va la renuncia presentada por la Auxiliar 
Ira. de la Filial Caiayate*  señora Rosa Gil 
de Nanni Con fecha 9 de diciembre- próximo 
pasado; por haberse acogido a los benefi
cios de lá Jubilación?

Por ello;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1° — Acéptase la renuncia presenta 
da .al cargo de- Auxiliar Ira. de la Escuela 
de Manualibad.es Filial Catay ate,- por la se
ñora ROSA GIL DE NANNI; con anterioridad 
al díaD'Q. de diciembre próximo pasado y por 
haberse ^acogido a los beneficios de la Ju
bilación.

Art. 2o. — Comuniqúese públíque-se, insér
tese en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO-: Jo DURAND 
Jorge Arando

Es copia:
.A. N, Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N? 3537—G
Salta, enero 22 de 1953
Expediente N/ 5025153
VISTO él presente expediente en el que 

la Dilección General de Registro Civil dé la 
Provincia, eleva nota de fecha 13 de enero' 
del -año én Curso, y atento lo solicitado en 
la misma;

El Gobernad©? d@ la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Nómbrase Encargada de la Ofici 
na d-¿Registro Civil de Aguaray (Departa
mento General San Martín) a la AUTORIDAD 
POLICIAL; mientras tanto dure la ausencia 
de su titular la señora Hortencia del Car
men Acosta de Quinteros.'

Art. 2? — Comuniqúese, .publiques®,-Jnsé*-  
tes® en ef Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Es copia: 
A, N. Villada-.

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N? 3538—G
Salta, en¡ero' 22 de 1953
Expediente. N*?  5044)53
VISTO el presenté expediente--en el que 

el señar Interventor de la Municipalidad be, 
Joaquín ‘V. González, eleva para su aproba 
pión la resolución dictada por la misma con 
fecho 10 de enero deT año en curso*  por la 
que adquiere el combustible y lubricante na 
cesaría para el funcionamiento de la Usina 
Eléctrica y Aguas Corrientes por cuenta de 
dicha Comuna;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia 
D É- C RETA:

Art. P —■ Apruébase la resolución dictada 
con lecha 10 de enero d.el año en Curso rpor 
la Municipalidad de¡ Joaquín V. González, 
por la que adquiere el c.ombudtible y Lu
bricante necesario paa el funcionamiento de • 
la Usina Eléctrica y Aguas Corrientes, 
Por Cuenta de dicha Comuna.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér» 
‘ese en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO X DURAND 
Jorge' Aranda

Es copia: j
A. M. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública 

EDICTOS CITATORIOS
N? 8923 — EDICTO CITATORIO:

A los efectos establecidos por el Código 
Aguas, s© hace saber que Urbana Sara vía 
Gelmetti tiene solicitado reconocimiento d<

de 
de 

con
cesión de agua pública para ¡regar con un cau
dal de 0.78 1/seg. proveniente del río Wierna, 
1 Fia. 4920 m2. de si¿ propiedad catastro 203 Lá 
Caldera.

Salta*  Enero 29 de 1953.
Administración General de Aguas de Salía

e) 29|1 ai 1912,53.

N° S89-7 __ EDICTO CITATORIO: A los efectos 
establecidos por el Código de Aguas, sé hace- 
saber que Zenon Torino tiene solicitado recono
cimiento de concesión de agua pública para 
irrigar en carácter permanente y a perpetuidad 
con un caudal de 304.70 l|seg. proveniente del 
río Corralito*  580 Has. 3914 m2. de su propiedad 
"La Florida" catastro 517 Dpto. Rosario de Ler_ 
ma. En estiaje, tendrá derecho a derivar un 
caudal equivalente al 34'7% del total d© la ace
quia que mediante un sifón atraviesa el río 
Toro con agua del río Corralito.

Salta, 20 de enero de 1§53
Administración General deAguas de Salta

e) 20|l al 9¡2|53

N° 8885 r-j- 
establecidos jpoi 
be-r que Nal'cb 
miento de c^x

Adicto citatorio.* a ios efectos 
¿•digo de Aguas, 'se hace sa- 

iolicitado reconccL 
pública para irri- 

sg. proveniente; del 
lLcs Los" 

ice ana. En estiaje,

el
ido Elias tiene ’í 

mcesión de agua 
gar cc-n un par dal de 1,83 l|s

3,5 Has. del inmueble 
‘parlamento Chi 

ds 44 horas cada 30 días con todo 
hijuela Los Los1.

enero de 1953;
General

arroyo Los, ¡Les 
catastro’ 125¡ D 
tendrá turnq 
el caudal dé la

Salta,, 8 de f
Administración iuas de Salía

1 &) 9 al 29jl»53

N9

LICIT“ACIONES PUBLICAS
8925 MINISTERIO. DE ECONOMIA*  FINAN.’ 

ZAS Y QflRAjS PUBLICAS. — DIRECCION DE 
BOSQUES f 
CITACION- jP(

De conferirá

FOMENTÓ AGROPECUARIO. — 
U.3UCA N° 1. “
Lidad con lo autorizado por Decreto 

N° 3427,. llámese a Licitación 
no a la explotación forestal

s Las Fraccione^ - 50, 51 y 52 del Lote 
d si Departamentp General San Mar- 

superficie de

Pública con desti- 
por el término de'

Diez’ años, di;
Fiscal N? i 
tín, con uila 
m2. ■— ¡ J

r Los Pliégaos 
senté llamádó'

.775 Has: 8.162.23 -

cie Condiciones las Bases del pre
como así lampión los formularios 

para propujestrs, se encuentran a diposición de‘
los interesado s 
rección de -Bopt 
lie Santiago

; en Mesa del Entrada de la Di
zques y Fomenío Agropecuario, ,Ca_' 

lie Santiago del. Estero N? £76, Salta, debiendo 
presentarse; ks propuestas' bpo sobres cerrados 
y lacrados*  1c s que serán abiertos por el Escri
bano de Gobierno e-1 día 19? de Febrero a horas 
17*  en preses cía de los interesados.

Agr. BENITO |ff. COLINA
Bosques y Eompnto Agropecuario . 

”1 e|29|l al 27|2k53.

Jngn
Director’ d-

N° 8900
DJBEdaó;

UpNlSTERJO DEpL- S. y S. PUBLICA 
)N GENERAL DE SUMINISTROS ; ; 
LICITACION PUBLICA 
dad a ¡o dispuesto por Decreto N° 
se a licitación 
d© 1953 a horas ‘9*  para provisión .

1 ledicamentos, instrumental y artícu- 
y bazar, con

pública para e] día

destino a los hespí.

De confdrm 
3403153, llqmasi 
13 de íebte.x ( 
de drogas, 
los de librería 
tales y Dirección General c© Salubridad*  depen
dientes del Ministerio de A 
pliego de ‘caidiciénes solicitarlo en la Oficina de 
Compras ¿© dicho Ministerio, 
177. ;

Sdlija,

S. y S. Pública. El

calle Buenos Aire.s

Enero. . .de 1^53.
HUGO fCKHARDT 

Director General de Suministros
Ministerio de E. F. y O.. Públicas 

e)- 20|l al 9|2|t53.;

N° 883$ - MINISTERIO | DE A. SOCIAL Y 
SALUD PUBLICA

DIRECCIÓN’ GENERAL DE SUMINISTROS
' “ LICITACION fUBLICA . '

De conformidad al Decreto*  N° 32*99[53.  
se-a licilíaciSn pública para el día 5 de febrero 
de 1953 ja 
con destipo 
pítales dq 1(T 
cía de Sal a. 
solicitare^ en 
calle Buqnon .

llámaJ

loras 10*  para jprovisión de géneros 
a confección d¿ ropas para los Hos-

Intervención áe la Si de Beneficen_ 
El pliego de condiciones puede- 

Dirección General de Suministros
Aires 177. — |

z-Salta] Enero--.de 1-953.-
- HUGp ECKHARDT 

Director General de Suministros
Ministerio de 4E. F. y O. Públicas 

. é) 19 ai 30|l|53.

Manualidad.es
Manualibad.es
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EDICTOS SUCESORIOS
N° 8921 .-7 SUCESORIO — Roque Ruiz — 

•El Juez de Primera Instancia y Primera Nomi" 
. Xkxcipn en lo Civil y Comercial, cita a los 
herederos y acreedores de ROQUE RUIZ por 

-el- término de treinta días. — Adolfo CoquCt 
SeCret-ario./— ¡Salta, diciembre- 30 de 1952.

Habilítase la feria. — ANIBAL URRIBARRI — 
Escríbanlo Secretario.

e) 28|1|53 al 11|3|53.

SECCION JUDICIAL

NG 8880. -— EDICTO SUCESORIO: — El señor 
Juez Civil y Comercial de Tercera Nominación 
cita y 'emplaza a herederos y acreedores de do
ña Mercedes o Mercedes Dominga Tedín por el 
término de treinta días para que comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
Ley. — Habilítase la feria ,de enero próximo pa
ra la publicación de estos edictos. — Salta, 30 
de Diciembre de 1952. E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario. >

e|7|l al 17|2|53.

N? 8919. •
EDICTO: Señor Juez Primera Instancia Segun_ 

da Nominación Civil y Comercial, cita y empla
za. a herederos y acreedores de * Francisco Abe
lardo Zapana, por treinta días en el diario “Nor
te y ^Boletín Oficial”. — Salta, Febrero 3 de 
1953. — ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secreta, 
rio.

e) 30(l||53 al 11|3|53

N° "89 ll.^ El Sr. Juez de 4? Nominación,” Dr. Ramón 
-.-.Martí cita y emplaza por treinta días! a herederos

y acreedores de A_velino López. Edictos “Foro Sa1 • 
teño” y “Boletín Oficial”. Habilítese- la feria o' 
Enero. Salta*  Enero 21 de 1953. — CARLOS EN- 

. JUQUE FIGUEROA. Secretario. — E/l. Dr. Ramón
Martí — Vale.

e|22||l al 9)3)53.

8908 — EDICTO: El Doctor LUIS R. CA- 
SERMEIRO*  Juez de Segunda Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por tein 
ta días a herederos 'y acreedores de doña' MA 
RIA SAMAN DE BANCORA. — Habilítese el 
feriado leí mes de Enero de 1953, para la pu
blicación del presente edicto.

Salta*  Diciembre 24 de 1952.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 
fA - e) 21 [1 al 6¡3|53

N° 8899 — SUCESORIO.*  Por disposición Juez 4a. 
Nominación Civil y Comercial se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don Andrés Her
nández, lo que se hace saber con habilitación 
de feria a herederos y acreedores. Salta*  13 de 
Enero de 1953.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 20|l al 4)3)53.

N° 3^84 — SUCESORIO: El Juez de la. Instan
cia y 4a. Nominación Civil y Comercial ©n turno, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Dn, Manuel Gómez. Salta, enero 7 
de 1953 .s

e) 9[1|53 ai 23¡2¡53

N° 8881. — TESTAMENTARIO: Juez Civil Terce
ra Nominación cita y emplaza a herederos y 
acreedores de MERCEDES TEDIN o DOMINGA 
MERCEDES TEDIN, por treinta días. — Habilíte
se -la feria de enero próximo. — Edictos Diarios, 
“Boletín Oficial” y “Foro Salteño”. — Secretaría 
Giliberti. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario. f •

I " ' ' e]7|l ál 17¡2-!_53.

N° 8876 — Juez Civil Segunda Nominación cita 
por treinta días a herederos y acreedores de ZE
NAIDA FLORES DE VARGAS. — Habilitase la 
feria del mes de Enero. — Salta, Diciembre 30 
de 1952.

ANIBFiL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 2)1 al 13(2(53.

N° 8873 — EDICTOS. — Cítase por treinta días 
a herederos ó acreedores en la Sucesión de do
ña Manuela Fresco de Valdez, habilitándose el 
feriado al -solo efecto de las publicaciones. —^Juz
gado Civil »'y Comercial Segunda Nominación. — 
Salta, Diciembre 4 de 1952.

AN'BAL URRIBARRI Escribano Secretario - 
e) 211)53*  aí 13|2|53.

N° 8872 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial Primera Nominación Dr.-Oscar P. López 
cita y emplaza por treinta días herederos y aeree 
dores de GUIDO JOSE GERMAN VERCELLOTTI ó 
GUIDO JOSE GERMAN? VERCELLOTTI CHIO ó 
GUIDO VERCELLOTTI.Se habilita feria para 
esta publicación. — Salta, Diciembre 23 de 1952. 
Dr. ALFREDO, JOSE GILL1ERI — Secretario Letrado 

e) 2|1 al 13(2(53.

N° 8871 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial 3a. Nominación Dr. Jorge L'. Jure, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo-- 
res de doña WALDINA CABRERA DE CARO. — 
Salta, Diciembre 23 de 1952. — Se habilita feria 
para esta publicación.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 2il al 13|2|53.

N°"8857 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación, cita por 
treinta días, con , habilitación Feria, a herederos 
y ^acreedores de ELIECER SALGADO. Salta, Di
ciembre- 24 de 1952. — E. Giliberti Dorado Secre
tario.

e) 30|12 al 11|2|53.

N° 8870 — SUCESORIO. — Sr. Jue-z Civil y Co
mercial, Tercera Nominación Dr. Jorge L. Jure ci
ta y emplaza por treinta días a' he-rederos y aeree 
dores de*  Cándido JESUS GALLARDO. -Habilitase 
feria para publicación del presente edicto. — Sal
ta, Diciembre 26 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO ~ Escribano Secretario 

e) 2|1 al 1312)53'.

W 8865 — SUCESORIO: El Sr. Ju-ez de Pri 
mera Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días, con habilitación de la feria a los 
interesados @rí la sucesión de FERMIN^ QÜTRO 

GA. Y DEIDAMIA CHAVARRIA o CABRA! DE 
QUIROGA, Salta, DICIEMBRE 29 de 1952. 
JORGE ADOLFO COQUET. Secretario

e) 31|12[52 al 12|2(53

N° 8864 — EDICTO SUCESORIO: Ramón Ar
turo Martí, Juez dé Primera Instancia en lo 
en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación- 
sita, y emplaza por treinta días a herederos, 
acreedores y a quienes se consideren con. der® 
cho en el juicio sucesorio de doña ASMA BAUAB 
DE FARJAT. Habilitase la próxima feria del 
mes de Enero. Salta, Diciembre 29 de 1952, 
CARLOS R. FIGUEROA, Secretario.

e) 31|12)¡52 al 12)2)53

, N? 8863 — SUCESORIO: El Juez de 3? Nomi 
nación C. y C. cita y emplaza por Treinta días 
a herederos y acreedores de Manuel Antonio 
Veliz Habilítase la feria de Enero. Salta 23 de 
Diciembre de 1952
E GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 31)12)52 al 12|2[53

N° 8862 — SUCESORIO: El Juez de Tercera No 
urinación Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Hilario Ri vadea 
o Hilario Rivadeo Páez. Habilitase la feria del 
mes de Enero para la publicación de estos edzc 
fcos. Salta*  29 de Diciembre de 1952.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 31)12)52 al 12)2)53

N? 8859 — SUCESORIO: El Juez de Tercera 
Nominación Civil y Comercial, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Fernando o 
Ferdinando Toffoli, habilitando la feria de-'Enero 
para la publicada de estos edictos. — feHa, 29 
de Diciembre de 1952.
E. GILBERJI DORADO Escribano Secretario

e) 30)12)52 al 11(2(53

N° 8858 - S U C E SORIOsEl Juez de 
Tercera Nominación Civil, cita y emplaza por 
treinta días a interesa-dos en la sucesión de Ur
bana Saravia de Diez, bajo apercibimiento de 
ley. — Habilitase Feria de Enero. — Salta, 24 
de Diciembre dé 1952. — E. GILIBERTI DORADO 

Secretario.
e) 30|12 al 11(2(53.

No 8856 — TESTAMENTARIO: — El Juez de 3a.; 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores dé Doña JUANA AM- 
PUERO DE TINTILAY y -en particular a la here
dera instituida por testamento Doña Santusa Tin- 
tilay de Burgos" y legatarios Don Camilo Burgos 
y Doña Florentina Burgos de Corrillo. — Con ha
bilitación de feria. ■— Salta, Diciembre 24 de 
1952. — E. Giliberti Dorado — Secretario.

e) 30)12)52 al 11)2)53.

N° 8853 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación, cita por 
treinta días, con habilitación de Feria, a here
deros y acreedores de' ABUNDIO PIORNO. Salta,

ENEPO.DE
VERCELLOTTI.Se
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Diciembie 24 de 1952, — E. Giliberti Dorado —
Secretario.

e) 30|12 gl 11|2|53.

-N° 8851 — SUCESORIO?
El Juez de Tercera Nominación en lo . Civil 

y Comercial' cita por 30 días a herederos y 
acreedores de Doña ENCARNACION GALINDO 
DE ESPERTA. — Salta, Diciembre 24 de 1952 
E. GILIBERTI DORADO, Secretario.

e) 26|12|52 al 9|2|53.

8844 — El señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores de 
GREGORIO C ANCHI.) Habilítase la-feria de Enero 
ANIBAL URRIBARRI Secretario.

e) 24|12|52 cd 6¡2|53

N° 8840 — El Señor Juez de la. Instancia pri. 
mera nominaciónt civil y comercial declara 
abierto el Juicio sucesorio de Angelar Nerina 
Marenco de ’ Choque^y cita y emplaza por treiri 
ta días a herederos y acreedores.

Salta, Noviembre 3 de 1952
e) 231I2|52 al 5]2|53

N9 8829 —- El Señor Juez de Tercera Nomina
ción CiviL cita por treinta días a acredores y 
herederos de Zoraida Guzman de Farfán o So. 
raída Melitona Guzman de Farfán. Habilítese 
la feria de Enero. _ -
E. GILIBERTTI DORADO Secretario.

e) 18|12 al 2]2(53

N° 8815. — El señor Juez de Ira. Nominación 
Civil y Comercial cita por treinta días a herede
ros y acreedores de BENITA GR AS o GRASS de 
QUERIO. Habilítese la feria de Enero, Salta, 9 de*  
Diciembre de 1952. — JORGE ADOLFO COQUFX 
Escribano' Secretario.

e|17l,12|52 al 30|l]53.

N° 8814. — El señor Juez de Ira. Nominación 
en lo Civil y Comercial cita por treinta,días a 
herederos y acreedores de DOLORES PADILLA 
DE GRAS o GRASS o GRAZ. Habilítese la feria 
d© Enero. Salta, Diciembre 12 de 1952 — JOR
GE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario. 

eil7|12|52 al 30ll|53.

N® 8808. — SUCESORIO: — RAMON ARTURO 
MARTI, Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de JO
SE GONZALEZ DE BIEN, bajo apercibimiento le
gal. — Habilítase la feria de enero próximo. 
Salta, 11 de diciembre dé 1952. CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|16|12 al 29]1|53.

N° 8807. — Sr. Juez Civil y Comerciad, 4? No
minación Ramón Arturo Martí cita pr>r BXuta 
días he-rederos y acreedores de doña Rosa ó Ro
sa Irene 'Carrizo de Acosta. Habilítase mes 
feria para esta publicación. — Salta, Diciembre 
10 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e|16|12 al 29_|1|53.

N»- 8927 — POSESORIO: Ante Juzgado 4a. 5
Nom., a cargo Dr. Ramón Arturo MaT'tí, db 
ña JUANA ROMERO. DE CORDOBA solicita 
posesión treintañal .inmueble urbanp, ubicado 
en ciudad de Orán, con extensión 43.30 me 
tros sobre Calle 25 de ’ Mayo por 60 metros 
sobre calle Coronel Dorrego y Limitando: Ñor 
te, Cali© 
Mayo, antes Belgrano; Sud y Este con pro en Secljan 
piedad sucesión Miguel Galianió’ catastro 1675 a) "Sanj A 
sección 6a., manzana 57, parcela-9 del pía ximada de 
no catastral de Orán. Cítese a interesados al N: córi p: 
por 30 días.— Salta, diciembre 17 de 1952. dad Primitiva Baez; E: Río| Brealito y O:-Campo 
Habilitase feria judicial. - en Comupidid. Catastro Njp 19o; b)-<,.E1 Alamo
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario

e) 30|l al 13|3]53

- . - ■ : N® 8874
.e Coronel Dorrego; Oeste, cal-le 25 d.e ’ berta Escóbe:

N<? 8909 — POSESION TREINTAÑAL: OSCAR 
P. LOPEZ, Juez Interino del Juzgado de Cuarta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a- los que se crean 
tener derecho sobre el inmueble denominlado 
"LA QUINTA" ubicada en el Departamento de 
Orá^ de esta Provincia, co?i una superficie to
tal de un. mil cuatrocientos nuevs hectáreas 
y comprendidas dentro de los siguientes Dimi
tes: Norte, con Mateo Seyigné, hoy Robustiano 
Patrón Costas ó Refinéria é Ingenio San Mar
tín del Tabacal; Oeste, con propiedad de Do
mingo Repeto, hoy d© Julio Pizzetti; Este con 
la finca San Gregorio'de Julio Torino; y' Sud, 
con el JRío Santa María.— Posesión! solicitada 
por FELIPE AUGUSTO SILVA.— Habilítese el 
feriado del mes de Enero de 1953, para la pu? 
blicación del presente edicto.

Salta, Diciembre 30 de -1952
e) 21|1 al 6]3]53

N° 8879. — EDICTO POSESORIO. — Antonio 
Villanueva y Petrona Ignacia Villanueva de Ara- 
mayo solicitan posesión treintaño:! dé los lotes 7, 
8, 14, 17 y 18 del plano catastral confeccionado 
para el pago del canon de riego de la Nación.

LOTE 7: '— Limitado: Norte propiedad de Fran
cisco Delgado; al Sud lote 8 de los mismos her
manos Villanueva: Naciente el - río Calchaquí, y 
al Oeste lote 9 de propietario desconocido. Exten 
sión 24:0 metros lado Norte, 235 metros lado. Sud 
Naciente 90 metros y Oeste 100 metros.

LOTE 8. — Limita al Norte con lote 7 de los 
mismos peticionantes hermanos Villanueva; Sud, 
Benita Villanueva; Naciente, río Calchaquí, y Oes 
fe propiedad que antes fue de Justo López, hoy 
propietario desconocido. — Extensión, lado Ñor 
ie 235 _ metros; Sud, 168 "metros:, Naciente, 122 
metros, y Oeste 118 metros.

LOTE 14: — Limita al Norte*  propiedad de Ma
ría del Rosario Villanueva y Elias Villanueva; Sud 
lote 15 de Manuel Vil anueva; al Este, río Cal
chaquí, y Oeste con lote 16 de José Luis López. 
Extensión 278 metros lado Norte-; Sud, 248 me
tros; Este, 90«metros y Oeste 96 metros.

LOTE 17 — Limita al Norte lote 15 de Manuel 
Villanueva; Sud; Francisco Delgado y Mariano Vi
llanueva; Este río Calchaquí; — y Oeste Milagro 
Ocampo y María Villanueva. Extensión lado Norte 
218 metros; Sud 160 metros; Este 137 metros; y 
Oeste 88 met.

LOTE 18 — Limita al Norte, en una pequeña 
parte con el lote 17 de los mismos hermanos Vi- 
rlanueva; Sud, lote 20 de Francisco Delgado, E?is 
'ote 17 de los peticionantes hermanos Villanueva

y Osfet con Milagro Qcampó. Extensión 48 mélr-os 
! - ’ úe,^ 85 metros; Esté 88 metros y

ros ubicados tobos en. el depáñamen 
— Juez Civil y Comercial Primera 

ñta por 30 día|s a quienes invoquen 
ANIBAL URRIbKrRI.

j e) 7|1 al-17Í2Í53J '

■ en lado/Jíor
i Oeste 85 m©
; lo San Cgrlqs.
• Nominación
. derechos.4-

Ante Juzgada 3a. Nominación, Gual-' 
: solicita Posesión Treintañal ubicados 
tas, Departamento de Molino: 
gustín", con extensión apio- 
hectárea y . mje dia, limitando 

‘opiedad Corneljo .Escobar; S: .propie- '

dd. Catastro Np 195; b) _-"El Aiá-mó" 
©a hectárea, limitan-■ extensión] aproximada dé

N:¡ propiedad d© Alberto Enrique Austeilítz; ’ 
— X > 1 *3  *■*.  t rW*  • ’=* "*C*  « s“i 1 í O

do al 1
S: propiedad de Cornelia Escobar; E: con el Río 
Brealito y C:
Cítase ínítére
feria jde ¡En 3ro. — Salta, Diciembre -15 de 1952.

: Campo en Coinunidad. Catastro 194. 
asados por 30 ¡fiíasi — Habilitase la

E. G1LIBÉR1I DORADO Escribano Secretario
S e) 2jl]53 al 13|2|53.

N° 88^8 > 
eión cítq ir

— tSeñor Juez ÍCivil Cuarta Nomina 
.teresados posesión treinteñal dedu

cida porí Petrona Rojas Cabezas inmuebles com .
; fracciones en Agástaco, Departa. • 
l Carlos limitando primera - fracción 
Luel Rojas y Sebastiana López; Sud, 
; Este, Cerro Negro; Oeste, Río Pu.

puesto ios
mentó Sían
Norte, Man
Pedro Díaz; ------ ------ .
cará. ‘.Segunda: Norte' Tomás Carrasco, Sud, 
Manuel'‘Rojas, Este Cerro negro* Oeste.Cerro 
Pucará. .{Ex1e_ _ ,
Habilítele 
tos. Salida,
ENRIQUE fllGUEROA Secretario.

: e) 3

ensión aproximada veinte hectáreas 
mes feria paira publicación edic_ 
29 de- Diciembre de 1952.—Carlos

e\ 31|12|52 al 12¡2|53

POSESORIO: Ante el Juzgado de

Doña CAYETANA SALTO DE.PA.

N9 886¡0
4a. Nominación en lo Ciyil y Comercial se ha 
presentado Doña CAYETANA SALTO DE PA
VON, solicitando posesiójn sobre el- inmueble 
llamado; Fracción de El ¡Carmen, ubicado en 
la la. Sección del Departamento de-Anta.'LL 
miies: Nor_< oeste: Finca San Carlos de Ojeda
UriburU iy Cía. Sud_Este: Río del Valle; Nordeste 
Franciscp ‘Salto y Sud_oe¿te: Finca Las Playas.
Lo que ¡se 
litación i de 
CARLOS) E.

hace saber aj sus efectos con habi 
feria Salta, Diciembre 29 de 1952 

FIGUEROA. j
i) 31|12|52 al 12|2|53

POSESION TREINTAÑAL
VERIA ante Jpzgado Tercera Nomi

N9 8846
SANTOS

nación ¡Civil, solicita posesión treintañal fin.

hoy Balería A. de

ca "BA$RI 
Cachi, -i— 
Eulogia * D
Burgos; 'SUD Nepomuceno Dionicío Burgos hoy
Donata ¡A. ”
Aram'ayó b
P. d© Go:iza hoy j Cerro O’vero; RIEGA: Río 
Calchaqjuí

’ ae díasl
días. Hpbilítase feria ‘Enero. Salta, diciembie
22 de 1952 " --------- f------------------
tarto. ;

.AL" en San Jpsé' departamento de 
Catastro N° 425. — Limita: NORTE 

de Aramayc

de Aguirre; ÉSTE, Damiana D. de 
oy Sacarías Burgos; OESTE, Felipa 
nrr/v lors'tr fr"Vrv z-*  _ K -
cuatro horas ly media cada qüin. 
— Cítase interesados por treinta

— E. GILIBERTI DORADO, secre~

e) 26|12|52 al 9|2|5X

N® 8845.
— El Juez Dr. Ramón

- EDICTOS
POSESÍOlk TREINTAÑAL:

: j / ;• ■ ’

Arturo Mart., de Primera Instancia’, Cuarta Nomi
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nación cita por treinta días a. todos los que s® con
sideren con derecho sobre el inmueble ubicado en 
el pueblo de "El Gcdpón'Qdepartame«itp de Melón, 
cuyas medidas y linderos son los siguientes: Norte, 
camino nacional en una extensión de 54 metros 
70 centímetros: Sud, caüle nública con una exten
sión 63 metros treinta y cuatro centímetros: Esta 
con propiedad de tíña, Teodora o Teodomira Bal
boa de Tormo con una extensión de 192 metros 
60 centímetros y Oeste, con propiedad de dña, 
Clara R. dei Flores con una extensión 192 metros 
60 centímetros. Su nomenclatura catastral es: Par 
tida N° 1007 cuya posesión treintañal solicita doña 
•MARIA TERESA ESCUDERO DE CORRALES y MA~ 
.RIA OLIMPIA SARMIENTO.
Habilitase la feria de Enero. Salta, diciembre 22 
de 1952. CARLOS E. FIGUEROA, Secretario. — 

e 24(12(52 al 6|2|53

N° 8833 — POSESORIO: El Señor Juez de 
3a Nominación cita y emplaza por treinta días 
a friere sados, en juicio posesorios sobre dos 
inmuebles en l'El Tala", Dto. La Candelaria, 
promovido por don JOSE ANTONIO ARGAX- 
CHI, que limitan y mide: 1?) Norte, Iglesia 
Párroquicíl; Sud, calle Publica; Este Hdros. 
Vicio? Herrero; Oeste, Chehade Seiíit 15 mts. 
frente por 40 mts. fondo 29) Norte*  calle pú„ 
blicq*  Sud Fabriciana Ortiz de Lugones: Esfe, 
rabiato ’Cbqueira, Oeste, dc(lfe- pública, ,20 
mts. de Sud a Norte por 30 mts. de Este a 
Oeste.— Salta*  Diciembre 2 de 1952
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 22(12(52 al 4(2(53

N° 8832 — POSESORIO: El Sr. Juez de 2a. 
Nominación .cita y emplaza por 30 días ci 
interesados para que hagan valer sus derechos 
t?n el juicio posesorio sobre. 3 inmuebles 
ubicados en "El Barrial" dpto. San Carlos 
promovido por FERMIN “MORALES Y FRAN
CISCA MARTINA MORALES DE LOPEZ.— 1?) 
FERMIN MORALES sobre . inmuebles qu© 1L 
xnita y mide: Norte; camiríb vecinal separativo 
'de propiedades de Eustaquio López y Elio Fer
nandez, mide 360 mts.; Sud; prc piedad de3 Fer
mín Morales, mide 152 mts. y Alejo Carrizo, 
mide 176 mts., reconociendo en su contra un 
martillo en esquma noreste de 161 mts. por 176 
mts. Este propiedad’ de-Alego Carrizo mide 161 mts. 
y 99 mts. Oeste, propiedades de Moisés Castro y 
Doroteo Arias, mide 269 mts. Partida 796 2o) 
FERMIN MORALES sobre inmueble que limita 
y. mide Norte; canal de desagüe separativo 
de propiedad d© herederos Rivero, mide 45 mts. 
Sud. Propiedades de F.M.M. de López, mide 37 
mts. y Alejo Carrizo, mide 25 mts. Este; ace„ 
quia separativa de propiedad de Alejo Corrizo 
mide 51 mts. Oeste; Camino Nacional, mide 
48 mts. Partida -571.— 3o) Francisca Martina 
Morales de López, sobre inmueble que limita 
y mide Norte; Fermín Morales»''mide 37 mts. 
Sud; Alejo Carrizo, mide 44 mts. Este; «Fermín 
Morales, mide 17 mts. Oeste; Camino Nacional 
■mide 23 mts. Partida 571 Edictos "'Foro Salteño" 
y "Boletín Oficial" —Salta, Abril 22 de 1952. 
E; GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 22|I2 al 4|2|53

N*  8831 POSESORIO: — Por ante Juzgado 
Cuarta Nominación Civil y Comercial, FELISA 
CABEZAS DE TORRES solícita posesión treinta
ñal -sobre el inmueble ubicado en el pueblo 
de Cafayate Límites: Norte calle- Chacabuco 

Sud: terrenos que fueron de Don Jacobo Penal 
va; Este: propiedad de Antonio Casimiro y 
Oeste: calle .Calchaquí. Lo que se .hace saber 
a lo3 interesados.— Con habilitación de feria 
Salta, Diciembre- 18 de 1952
Carlos E. Figueroa — Secretario.

e) 22| 12(52 al 4(2(53

NO 8825. — POSESION TREINTAÑAL., — Se ha- 
saber per treinta días • que doña Jacinta Váz

quez ha promovido juicio informativo de posesión 
treintañal de inmueble en San Antonio, Departa
mento San Carlos, dentro de los siguientes lími
tes.: Norte,. Propiedad de Rafael Vázques y Gre
gorio Aquino: Sud, propiedad de Fermín Mamaní; 
Este, propiedad de Gregorio Aquino; y Oeste pro
piedad de Juan Burgos. — Catastro N° 902. — 
Salta, Diciembre 12 de 1952. — ANIBAL URRIBA- , 
RRÍ, Escribano Secretario.

x e) 19¡1.2[52tó 3¡2|53.

DESLINDE MENSUBA Y 
AMOJONAMIENTO

N° 8898 — DESLINDE, MENSDBA Y AMOJONA. 
MIENTO: Por ante Juzgado 4a. Nominación Civil 
y Comercial se ha presentado Don ANTONIO 
NAZER, solicitando deslinde, mensura y amojona
miento del inmueble de su propiedad ubicado en 
Oran llamado: "Potrero" comprendido dentro de 
los siguientes límites: Norte, con Finca Los 
Potreros de Robustiano Mañero y Manuel Quiióz; 
Sud: Con Finca Urundel de. la Compañía Azuca
rera Tucumana; Este: con el Río San Francisco 
y Oeste con Finca Palmarcito que fue de Lequi- 
zamón. — Las operaciones se realizarán por el 
Agrimensor Don Hermán Pfistsr, lo que se hace 
saber a los interesados con habilitación de feria. 
Salta, Enero 13 de 1953.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — -Societario 
e) 20(1 al 4|3|53.

N° ggys — DESLINDE
Se hace sabe-r- que el Sr. Juez de la. Instancia 

y 4a. Nominación en lo Civil y Comercial de esta 
Provincia ha tenido por presentados a don Joa
quín Federico Castellanos, Julio Antonio Caste
llanos y al menor Luis Joaquín Uriburu Castellar 
nos y por iniciada por los mismos acción de des
linde', mensura y amojonamiento de la finca 
"Castellanos" ubicada en el Partido de San Lo
renzo, Departamento Capital, de- esta Provincia 
y comprendida dentro de estos límites: Norte., fin- 
caí “Lessér" de Sucesión Luis Patrón Costas; Sud. 
finca "La Montaña" de Eduardo y Luis María Pa
trón Costas; Oeste, finca "Cuestra Grande", de 
Sucesión Eustaquio Sarapura; Este, tierras del Es
tado Nacional. — La operación será practicada 
por el Agrimensor José F. ■ Campilongof debiendo 
publicarse edictos por treinta días en los diarios 
"BOLETIN OFICIAL" y "Foro Salteño", a fin de 
que los afectados por la misma' se presenten-a 
ejercitar sus derechos. — Se hace saber que Q 
Ioísi fines de la publicación se a habilitado, el fe
riado d© Enero de 1953.

Salta, Diciembre 29 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secreteo - 

e) 2|1|53 al 13]2l53.

N9 8850 IE D I C t'o —

Se hace saber que se presentó el Dr. IGNA 
CIO ARTURO MICHEL- ORTIZ por ©1 Sr. José 
Cayetano Guerrero*  solicitando deslinde, men 
sura y amojonamiento de las fincas denomi
nadas "La Cruz" y "La Almona", ubicadas en 

- ' BOLETIN 'OFICIAL

el Departamento d© Rosario de la Frontera 
de esta Provincia. — Que según: títulos la fin 
ca "La Crúz" ^está compuesta de las siguíes 
tes fracciones: Io). Derechos y acciones en 
una fracción de la finca ''La Cruz", que tiene- 
por límites generales: al Norte y Este, con. el 
río Rosario; al Sud, estancia "La Almona" 
que fue de los Arces, hoy de los vendedores 
y que más-adelante se describirá, y al Oeste*  
con las fincas "Santa Catalina", que fué de 
Cantón, "Cabezas Colgadas" que fué de Se
bastián López, Cruz Ola y otros; 2?). Derechos 
y acciones en la lírica "La Cruz", dentro de 
los siguientes límites: al Norte*  con fracción 
'que fué de Gaspar Roldan? hoy de los ven 
dedores y que también es objeto de venta; 
al Sud, con. la finca "La Almona" de los her. 
ínanbs Cantón; al 'Este, con el río Rosario y 
al Oeste, con terrenos de los Horcones, según 
su título» y según los vendedores con la finca 
"Cabezas Colgadas"; 3o). Derechos y accioD 
nes en la finca "Arenales" fracción de la 
finca “La Cruz", comprendidos dentro de los 
siguientes límites: al Norte, con el río Rosario; 
al Sud, con la finca ‘'La Almona" que fué de 
los Arce; hoy de los vendedores; al Este, el 
río Rosario y alyOeste, con las' fincas "Santa | 
Catalina" y "Cabezas Colgadas" que fué de 
Sebastián López» Cruz Ola y otros; 4?). Dere . 
chos y acciones en la finca "Masónica" que 

-formó parte de la. finca "La Cruz", que tiene 
por límites generales los siguientes: al Norte, 
con el río Rosario u Horcones; al Sud, con 
"Santa Clara" parí© integran-te de "La Cruz", 
al Este con el río Rosario u Horcones, y en

, .> y. *
parte con la finca "La Almona"*  y al Oeste, 
con la finca -Santa Catalina"; 5o). Derechos 
y acciones en la finca "La Cruz", cuyos lími . 
tes generales son: al Norte y Este, con el río 
Rosario; al Sud, finca "La Almona" y al Oeste, 
con las fincas "Santa Catalina" y "Cabezas 
Colgadas" que fué de Sebastián López, Cruz 
Ola y otros; 6?). Derechos y acciones en la < 
misma finca "La Cruz" cuyas colindaciones 
generales son: Norte y "Este*  río Rosario; Sud, 
fhlca "La Almona" de los vendedores; y Oes
te, fincas ’lSanta Catalina" y "Cabezas Col 
gadas"; 7o). Una fracción de la finca "La 
Cruz" d© setecientos metros d© Sud a Norte, 
sobre el río Rosario u Horcones, portres mil 
metros,' más o menos, de Este a Oeste*  con 
los límites generales siguientes: al Norte, con 
la finca "La Cruz" de los vendedores; al Sud, 
con la finca "La Almona" también de ios 
vendedores; al Este, ‘ con el río Rosario u Hor 
cones y al O’este, con las fincas 'Santa 
Cruz" y "Cabezas Colgadas". Los derechos 
y acciones de referencia forman la totalidad 
de la finca denominada. "La Cruz" salvo una 
fracción que se encuerara en posesión de la 
sucesión Martínez. Según sus títulos la finca 
“La Almona" tiene una extensión de trescien 
tos sesenlta y cuatro metros de frente de Sud 
á Norte, por cuatro mil trescientos treinteu me 
tros de fondo de . Este a Oeste; comprendida 
dentro de los siguientes límites: al Norte,. con 
la finca "La Cruz"- descripta precedentemen_ 
te; al Sud, con otra fracción d© la misma 
fízíca “La Almona" que fué de Justo Díaz; al 
Este, con el río Rosario u Horcones; “ y al Oes 
te, con--la finca "Santa Cruz". Estos derechos 
y acciones integran la totalidad de la finca 
detallada. El Señoi' Juez de Ja causa*  Dr. Jor 
ge Lorana Jure llama por treinta días median
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te edictos que se publicará^ en el BOLETIN TIVOJS, todo buen ©stado y qu® pueden re a las 2/3¡períes ¿e la valuación fiscal, la finca 
OFICIAL y "Foro Salteño" a todos los que se BRIGA'R MOSAICOS Y LOS MOLDES RESPEC demcmmqda 
consideren con derechos sobre los inmuebles visarse en Catamarca N? 562 Ciudad, domici- | Eío Piedras, Departamen|(

de C’aiastip (Catastro N° 31 ti).

GUll (J.CJ. tíUllvJb IOS 111111 LltíUltío VloU.loc olí k>ULLLA111 JUíj LU.kJllll^l-’ ; ~

individualizados, bajo apercibimiento de con=v lio del depositario Judicial Señor Luciano Za- 2.500 
tinúarse el trámite del juicio sin su interven, valia.
ción.-— E. ■ GILIBERTI DORADO Escriban^ se Habilitada la feria d© Enero para la publica 
cretario. ción Edictos 8 días Diario Norte y BOLETIN-

é) 26|12|52 al 9|2|53.IOFICIAL.
i i iwwnrMHrwi i’riíiir.i thh «eapwesa» f /* n • ■ z i TI 1*Comisión arancel a cargo del comprador.

• Juicio: "Ejecutivo Goodlass Wall y Cía. Argén
• tina Ltda.
> Fábrica de 
í logos, S.A.

52 Juzpado 
| Salta. 20 de ¿Enero d©

BEMATES JODICÍALES
N? 8922 — POR JORGE RAUL DECAVf 

JUDICIAL
EXCEPCIONAL OPORTUNIDAD: 10 HECTAREAS 
EN COLONIA SANTA ROSA (ORAN)

BASE: $ 20 000 00
El 16 de Marzo de 1953, a las 17 hs. en mi 

escritorio, Urquiza 325, remataré Con la base 
d© $ 20-000.00, equivalentes a las 2Í3 par
tes de la tazación fiscal el lote N9 118 cM. 
plano de fraccionamiento de COLONIA

, ROSA Departamento (Te Orán; que 
de 10 hectáreas y limitan: N., lote 
S., fracción lote N9 122; E., lote N? 
O., lote N° 117
Títulos: Folio 104, Asiento 122, Libro 
Orán. Nomenclatura catastral Partida
Ordena: Sr. Juez CC. de la. Nominación, en 
''Juicio Ejecutivo — Tienda y Bazar 
gen tina vs. Demetrio Barutti".
En ©1 acto del remate, el 25% ©orno 
a cuanta díel pre'cio-, ’Oomisión por 
del comprador
JORGE RAUL DECAVI Martiliero

e) 29|1 al

Pinturas, Bannices y Productos aná 
vs. Lucíanlo Zavdlía^ Exp. N° 16534- 
de 4a. Nominación en lo C. y C.— 

1953
e) 2111 aL 2¡2[53

N°

po pastonáo, 
sin riego, ¡di; 
Limita: Ñórtí 
rez;

"QUESERA" ubicada en juridicción 
to de Metan, constan; 

is. según antecedentes de Dirección 
), serranía bu en cam- 

sin mejoras, .níaderas de la región, 
s tan te 25 klmts. estación Lumbreras.—- 
s, Propiedad herederos Pascual Sua- 

jrrobos que fue de R.

SANTA 
consta 
N? 100;
119 y;

En
R. L.

__  Este" estancia "Los Algarrobos que fue de R. 
Ruiz de lok LInanos hoy Herfera..Vega; Sud, Here
deros Francisca Suarez de Reimos hoy Bilario .Arias

■ ■' 1 <
y Oeste, ’ejumbres de "La Bodega' 
CORPUS, j 
Ordena: Sr..
ción, (
vs.- Alanacio

En el actoj del remate 20^
del precio.’ Comisión a caí

VENTA AD

; uez la. Inslanida C, y C. la Nominar
en júicisi División Condominio—-Hilario Alias

Gutiérrez Exp. ¡23885.

Íjma seña y a cuenta 
del comprador.

I ’
fe) 24|12[52 al 6j2|53 ■

S.

’H" 
N?

de
811

La Ar-

seña y
Cuenta

12¡3|53

N° 8906 —■ POR ARISTOBULO CARRAL
JUDICIAL SIN BASE,

PRENSA FABRICAR MOSAICOS- - Y MOLDES 
RESPECTIVOS í

El día lunes 2 de Febrero a las 17 horas, en 
mi escritorio Deán Funes 960 venderé SIN BA- 
SE y al mejor postor. UNA PRENSA PARA FA

8887 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

De la Corporación de Martillaros 
juicio: "Embargo Preventivo — Oranío
vs. Edmundo Langou"’ Exp. N° 30924¡952, EJ 

Sr. Juez de Primera Instancias Primera Nomina, 
ción Civil y Comercial, ha ordenado el remate 
CON BASE de $ 8.989, un camión de guerra 
marca "Studebacker" sin acoplado, motor N° 
2.198.13L que se encuerara. ©n las siguientes con
diciones: Desarmadas las bielas, pistones, ventila
dor, carburador' embrague; pedales de*  freno y 
placa de acoplamiento de embrague; Sin dínamo, 
radiador, batería' múltiplg de admisión y escape, 
llantas, cubiertas, trasmisión' carrocería y discos 
de embrague. — Estos, efectos se encuentran en 
depósito judicial del Sr. Ricardo Macagno, en la 
ciudad de Oran. — El día 3 d© Febrero de 1953' 
a las 18 horas en 20 de Febrero 12. — En el ac_ 

.to del remate '£*1  ‘30% a cuenta de precio. — Comí 
sión arancel a cargo del comprador.

e|13|l al 3|2I53

N° 8797Í

N° 8S42 ___ p0T jobq^ BAUL DECAVT 
JUDICIAL

El 9 de Febrero 1953, a las 17 horas, en Urqui- 
za 325, remataré con base de $ 2.200 equivalente

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES
N° 8926 En la Ciudad d.s Salta, Repú

blica Argentina, a los 'treinta días de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos 
entre los’ señores Eduardo Osvaldo Colom
bres argentino Casado en primera nupcias 
con ’d'oña IJidia Rosa Casino, comerciante 
domiciliado en cali© General Güemjes 575 
dé esta Ciudad; y don Alfred González, nor
teamericana, soltero, comecianíte' domicilia
do en calles San Juan 506 de- esta Ciudad 
d© Salta, y^ lo: señora Liria Rosa Castro zde 
Colombres, argentina, comerciante casada en 
segunda nupCi-as con el primeramente nom
brado y con igual domicilio que aquel todos má 
yores de ©dad han convenido en Constituir una 
sociedad de responsabilidad limitada que se 
regirá por las siguientes cláusulas:
1) La sociedad girará ba-jo la 'denominación 
de Colombres y Cía S.R.L.
de social e-n la ciudad d 
Argentina, sin perjuicio d/e 
oficinas,. ’ locales, sucursales, 
-cías

país*  como tansladbr su domicilio a cual*  
quier parte de la República o fuera de ella 
■2) : La sociedad tendrá pop- objeto principal 
el negocio ij&nobilario en todas sús aspec
tos, Como así también Ha administración, 
arrendamiento- y explotación de estableci
mientos agropecuario tanto por Cuen
ta propia Como de terceros y ejercer mánda 
tos- Consignaciones, representa cionies y ac
tividades afines
3) El Capital social será de m$n 5.000,—> 
(Cinco mil ptesos moneda nacional de c|l_), 
que será aportado por l'Os socios en dine
ro efectivo*  y estará Constituido por 50 Cuor 
tas de

•socios 
valdo 
Castro
Alfred
gran ©nA este acfo el 50%y tendrá su se 

Salta, República 
podfcr instalar 
depósitos, agen

o representantes dentro o fuera del

m$ll 100 - Cada una, que suscriben los 
en la siguiente manera Eduardo Os 
Colambres treinta cuotafe; Liria Rosa 
íde Colambres diecisiete cuates y 
González tres Cuotas. Las partes inte 

d.e sus respectivas
Cuotas que h^n sid.o depositadas; ©n Osa pro- 
porción, en el Banco Provincial de Salte q 
la orden de la sociedad como ’ se acredita 
Con. la correspondiente^ boleta ¡c^e. depósito

JUDICIAL
JOSE ALBERTO CORNEJO
Corporación de Martilieros) 

de Enero dé 1953 a las 18 horas 
¡brero 12 remataré con BASE de 
M|Ñ?. o sean ijas dos terceras par 

raluación fiscal un lote de terre
en Paseo Gjiemes encalles Del 

srcfoj. Extensión 10 mis. frente por
Limita ijlorte lote 24, Sud

Porí
(Dej la

día 28 c 
en 20 de¡ F 3.
$ 11.333.32
tes de Id av< 
no ubicado 
Milagro y P
45 mts. fondo. Limita 4lorte lote 24, Sud 
Avenida Paseo Güemes, Este lote 8 y Oeste 
lote 10. jflbmc_______ _ _____ _
Parcela 9¡, Manzana 76, lección B. 
folio 73 asiento 1 libro 11|1 R. I. 
ñor Juez. ¡1?

El

lenclatura Catastral: Partida. 4574,
Título a 

Ordena' se_
Instancia 1° Nominación Civil y -

Comeróialj en, Juicio Ejecutivo "La Regional"
Compañíq de
Hijo y Cía. 
la feria de
11 Tribuno»

. Seguros vs J José AKjejyujWE» vs.} juoc ri. Di. Vito 6 
Expediente 31.052'52. Habilitada .

Oficial y-Enero. ¿Edict-ds Boletín

i e) 12|12 al 2711|53.

Comprometiéndose, a ''aportar el saldo. tam
bién en ¡difiero efectivo, Conforme a. las ne
cesidades; del giro1 social.!
4) La sociedad se constituye por el términto 

a Contar del! Io -de eneren 1952, 
i s-e retotraen en los efectos

de 50 añps 
a cuya fech 
presente '¡Contrato, pudiendo disolvéis©
Cualquier' m

del 
en
so

del
tómente por vjoluntacT de los 

cios qu© ¡represente!? la pimple mayoría- 
capital sócicl entando en!, liquidación mime i .
diatamenté <
5) La a?4mi

/ 1

ciaD estará 
socios EdJua 
ria Rosa Ca 
Casos se- ¡ c<

r j ¡I

tinuación ¡ de la d^enOminqcidn de Ice

c'.e acordarse la disolución.
i

Liistración y dso de la firma so- 
a cargo, indistintamente, de los 

odo Osvaldo •Colombres y/o. Li“ 
istro de Colombres. En todos los 

‘oi-oCará la firma: personal a oone 
razón 

esa representación, la sociedad 
sin limitación alguna todas, 

ne's Vinculadas al. mejor dssa- 
giro social, jy en cumplimierAo- \

social. Bajo 
podrá realizar, 
fas opéretele: 
rrollo de • su 
de su objeto, podrá efectuar todos los actos.

3 y Contratas
ájente s, Qom

que: isean ‘necesarios y. cfonve- 
a .por ejemplo los .siguientes.
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conferir poderes generales y especiales y ..re 
vacarías con las facultades - que se estimen 
necesarias para asuntos extra judiciales b 
administrativos. ..
6) Los señores socios no podrán actuar ‘ ©n 
el comercio por Cuenta propia, en forma in 
dividual en operaciones similares al - obje
to de esta sociedad, salvo autorización es
crita dada por lós demás socios.
7) El ejercicio social s© iniciará el 1? d© 
enero y terminará el 31 d’e diciembre, de Ca
da año. El primer’ ejercicio Comenzará el. Io 
de enero- de 1953. -
8) La participación en las ggnancias y las pér 
didas será, igual ce la proporción en el capi
tal por parte de ios socios.

-9?) -Antes de- distribuir las utilidades, se des
tinará un 5% para formar el fondo de re 
serva legal, hasta Completar el 10% del ca
pital social, y se realizará las amortizaciones 
determinadas por la Dirección General Impo 
sitiva sin perjuicio de Cualquier reserva 
que consideren. prudente formular los socios' 
10°) Si un socio deseare transferir total o parciaL 
mente sus cuotas sociales deberá ofrecerla prime
ramente a fes otros soC-íOs en proporción/ O 
las Cuotas, dejando Constancia pertinente en 

"el libro de actas, La cesión se hará siem- 
í pi’e por el valor nominal de las cuotas. Si 
tanscurridos 30 días del ofrecimiento sin acep
tación de los otros ’ socios, el ofertante que" 
á’ará en libertad d-e ofrecer sus cuotas a 
terceros.

11°) En caso de fallecimiento de cualquie". 
ra de los socios, dentro, de los 60 días del 
deceso se practicará un balanC© a la fe-' 
cha del deceso, con citación, de los herede
ros o administradores de la sucesión, y los 
socios sobrevivientes tendrá opción para pro 
nunC'iarse dentro de los 30 días siguientes, 
sobre cuales -quiera de. las siguientes solu"

•j PACk-342 ; _ / - ' - f

sin que esta: enunciación se interpreté co
mo restrictiva sino . simplemente, como eíluB 
ciativa; -toda clase _d© contratos a título one
roso o gratuito, ya sean personales o fea: 
■[es, firmando toda clase. de. escrituras públi 
Cas o privadas pudielido- * dar o aceptar do- 

. naciones; ,adquirir o transferir por. Cualquier 
‘título bienes. muebles é inmuebles tomar-

• los. ó darlos eñ pago o arrendamiento por 
los plazos máximos de • Ley; - Ooi^stituir, aCep 
•tar y Cancelar- hipotecas, servidumbres, pren 
das- Civiles, Comerciales o agrarias y Cual- 
.qúier otro derecho real; cobrar y percibir; 
hacer :toda clase de pagos aún Cuando no 
fueren los ordinarios de la administración; 
tomar dinero en .présitaidd;' -suscribir jtoda 

--•clase de ducumentos; girar aceptar endo 
sar' letras, cheques y Cualquier otro docu
mento y papel de Comercio; ceder créditos;

■ novar obligaciones; renunciar gratuitamente, 
rqmitir o hacer quitas de .deudas; realizar

- cualquie operación banCaria don el BanCo 
.dé. la Nación Argentina, Banco de Crédito
Industrial Arg'entipp, Banco Hipotecario Nía 

; C’ional, BanCto de' la Provincio: dé Buenos 
Aires Banco Provincial efe -Salta, y demás 
Bancos p^ahfeaulares y oficíales, creados lo 
a Croarse y de sus sucursales, sean reacio 
nales o provinciales de la República o del ‘ 
extranjero adjustanefese 'a los reglamentos 

\ respectivos: pedir de los mismos BanCos o 
de particulares préstamos de dinero. cí 
ínteres recibiendo su importe en oro o. -papel 
moneda de Curso legal, firmando los docu
mentos que se les exigiere; transigir, Com
prometer en árbifeos, prorrogar jurtsdiccio 
nes, rexfunciar al derecho de apelar o a

- prescripciones adquiridas formular protestos 
y protestas, ? denunciar, acusar y promover 
quereülas; registrar o 1 inscribir marcas y 
patentes ■ de invención y ^us renovaciones; 

cionés, a su opción: a) Compra, de las Cuotas 
del socio fallecido; pagando, por éstas- el va
lor-que resulte del balance practicado-, a ese 
efecto: b) Aceptar como socios a los herede
ros del socio fallecido. Én ambos casos, los< 
herederos no tendrán personería para actuar 
indebidamente, debiendo hacerlo unificados 
en una sola representación.
12°) Todas las Asambleas y reuniones de so 
cios se registrarán en un libro de actas y caT 
da Cuota, dará derecho . a un voto.
13?) Autorizas© al señor Eduardo Osvaldo Co 
lombres, ~Coi:( todas las facultades del caso, 
para representar a la 'sociedad en la ejecu-- 
ción de todos los trámites administrativos y 
judiciales que señalen las Leyes y reglamen 
tos vigentes : hasta dejar constituida la so
ciedad.
149) Todo lo que no esté previsto en .el pre
sente Contrato será resuelto de acuerdo con 
la -Ley 11.645 y subsidiariamente Con ©1 Có
digo de Comercio y ©1 Código rCiviI ©n si 
orden nombrado.
Queda así Constituida la sociedad ."Colam
bres 'y Cía; Sociedad de Responsabilidad Li
mitada" y en prueba de lo estipulado, se 
firriía este contrato ‘en cuatro ejemplares de 
un mismo tenor, uno' para Cada parte con
tratante y otro para el Registro Público de 
Comercio, en el lugar y fecha enunciado- al 
comienzo del mismo Contrato, o sea .en la 
Ciudad de Salta, Capital de la Provincia del 
mismo nombre. República Argentina, a los 
treinta días de diciembre dé mil novecientos 
cincuenta y dos. Sobre respado: s: t: razón: 
s: í: o: r; r: v: a; i: u: h: Valen. (Sobré raspa 
do: 3 Vale.— . . .
EDUARDO OSVALDO COLOMBRES
ALFRED GONZALEZ
LIRIA R. C. de COLOMBRES

30|l|5'3 al 5|2[53

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
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N°8928 — CLUB ARGENTINO DE BOCHAS ■ 
METAN ' I*

CONVOCATORIA
De conformida-d con el 'Ari>. del Estatuto 

Social se convoca a los señores socios a la . 
Asamblea Gral. Ordinaria que se realizará 
el día 1? de Febrero 1953 .a horas 9 en núes 
tro Campo 
guíente

de Deportes, a fin de tratar el si

ORDEN DEL DIA

H.4CÍOW . J Ies al
LBflW GFICIffi deberá® ser rsnowá®

A'-si de wdsmtc-o

P
2o

del Acta Anterior 
de Memoria y Balance:

Lectura
Lectura
Renovación Parcial dé la C. D.
Asunto varios
Es indispensable -encontrarse- al día con

Tesorería para poder tener derecho a votar. 
Secretario Presidente-

•. e) 30¡l|53
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